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MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO

De acuerdo con el Gobierno de la Re
pública,

Vengo en auto rizar al Ministro de la 
fin erra para que p resen to a las Cortes 
un proyecto de ley cediendo al Ayun
tamiento de Gijón el cerro de Santa 
Catalina, propiedad del Estado y nsu- 
fruefnado por el ramo de Guerra, para 
que lo dedique a parque, jardines y 
otros finca. de cultura e instrucción.

Dado en Madrid a prim ero de Sep
tiembre de mil novecientos trein ta  y 
uno..

El Presidente del Gobierno 
do Ja RetniT-siie.il.

N tckto Al c a l á -Z a m u r a  y T o r r e s ,
.¡SI Ministro de ia Guerra,

Ma n u e l  A z a ñ a

k  LAS CORTES CONSTITUYENTES

El Ayuntamiento de Gijón solicitó 
reiteradas veces de este M inisterio, du
ran te  el extinguido régimen, la cesión 
del cerro de Santa Catalina, con el ob
jetó de em bellecer la- ciudad con p a r
ques, jardines y otros fines de cultura 
e instrucción, siendo unas veces deses
timada su petición y otras, si bien no 
m  ie desestimaba, -no obstante, nunca 
acabó de resolverse el asunto en su 
favor.

La posición de Sania Catalina' tiene 
an escaso valor defensivo por su situa
ción y cota, y únicamente podría ob
tenerse de ella algún rendim iento, co
mo enlace entre otras baterías, y por 
su sMíondón ínniedLiS a Giíón v otier- 
ti > , le
•conflicto más bien un poHero 'rae una* 
defensa para esta población porque Ies 
t i(  - m ~
TeciUina k: cuidan.

Censido; ando, no obstante, que ei á r
tica] i (
'iraca ( ; ,
púla m C 1 ° M,
de i m \ i  m  n ¡ ~ '
u título gratuito, sino ni aquel!as que
lí' S UL O (
nn"b; O d e  i n  i } y p ,
j  'UV; ’ , c 1 - , t _ y  que su...... á , ..7
de acuerdo con el Consejo de M inistros 
y debidamente autorizado por él,'tiene 
e l boner de someter a la deliberación

de las Cortes el siguiente proyecto de 
Ley.

Madrid, 1.° de' Septiembre de 1931.
El M inistro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

PROYECTO DE LEY
Artículo único. Se cede gratu itam en

te al Ayuntam iento de Gijón el cerro 
de Santa Catalina, propiedad del E s
tado, usufructuado por el ramo de Gue
rra , p ara  destinarlo a parques, ja rd i
nes y otros fines de cultura e instruc
ción, corriendo a cargo de la referida 
Corporación los gastos do todas clases-; 
que coa motivo de esta cesión pudiera' 
ocasionarse.

Madrid. 1.° de Septiembre de 1931.
El M inistro Ce la Guerra, 

M a n u e l  A z a ñ a

DECRETO 
De acuerdo con el Gobierno de la 

R epública,
Vengo en autorizar al Ministro, de 

la G uerra p ara  que presen te a- las 
Cortes un proyecto de ley ced iendo1 
al A yuntam iento de Valencia el inm ue
ble denom inado “Torres de Cu arte” ,/ 
p rop iedad  del Estado y usufructuado! 
po r el Ramo d-e G uerra corno ‘Prisiones; 
m ilitares, para  destinarlo  a lo que co
rresponda con arreglo a su m érito  y  
emplazamiento*

Dado en M adrid a p rim ero ’ de Sep
tiem bre de m il novecientos tre in ta  y  
tino.

El Presiden te  del Gobierno 
de la República,

N htk to ' A.l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El M inistro de la Guerra,

Ma n u e l  Az a ñ a  

A LAS CORTES CONSTITDTENTES

10. A yuntam iento de Valencia, en
docum entado escrito, so licita vuelva a 
p rop iedad  del m ism o el inm ueble de
nom inado “Torres de C uarte”, actual
m ente usufructuado por 'el E jérc ito  co
mo P risiones m ilitares.

La referida Corporación p resen ta 
certificación ¿el Registro de la P ro 
piedad en ene consta que dicho in 
mueble está inscrito a su fa v o r  con 
fecha 5 de Marzo de '1874, en v irtud  
Je 11 upe a Ida por M Secretario  del 
referido .Ayuntamiento de 12 de Mar
zo de apir*’ año.

F igura igualm ente in sc rita  la finca 
con fecha 29 de Julio  de 1921. s nom 

b re del Estado, Ramo de Guerra, en 
v irtu d  de certificación expedida en 5 
de dicho mes po r el Jefe de Propie* 
d ad es 'm ilita res  de la plaza de Valen* 
cia.

E i A yuntam iento de esa capital ha
ce constar que ese inm ueble lo cedió 
al Ramo de Guerra solam ente corno; 
usufructo y desea ahora vuelva a su 

; pleno dom inio, para destinarlo  como; 
edificio artístico  e h istórico  a lo qué; 
co rresponda con arreglo a su m érito  y. 
em plazam iento, haciendo presente al 
p rop io  tiem po que la C orporación no. 
hab la de reh u ir su cooperación en el 
supuesto que el Ramo de G uerra ne
cesitara local pa ra  in s ta la r las P ris io 
nes m ilitares establecidas actualmen*

: té en las repetidas T orres de Cuarte* 
F igurando, como antes se ind ica, ej 

; inm ueble in scrito  en eL Registro de lá  
! P rop iedad  a favor del Estado y al 

m ismo tiem po tam bién a favor dej 
■ A yuntam iento de Valencia, le est^ 

p roh ib ido  a aquél, con arreglo a lo.
1 que determ ina el artículo  6.° de la v i

gente ley de A dm inistración y Conta
b ilid ad  de la H acienda pública, nó; 
sólo las cesiones a título gratuito , sinoj 
n i aquellas que lo sean a título one- 

j roso, a no ser, en este- caso, que u n í  
; ley lo. autorice expresam ente. -

F undado  - eii estas consideraciones*
: e í  M inistro que suscribe, de acuerdo 
; con el: Consejo de M inistros y previa* 

m ente autorizado p o r él, tiene el ho* 
ñor dé som eter a la deliberación dé 
las' Cortes el siguiente proyecto de. 
Ley.

M adrid, 1.° de Septiem bre de 1931#
EJ M inistro cío la Guerr."

M a n u e l  A z a ñ a

PROYECTO DE LEY

A rtículo único. Se cede gratuita* 
m ente al A yuntam iento de Valencia el 
inm ueble denom inado “Torres de;’ 
C,naide”, p rop iedad  del Estado, usiiY 

: frueíuado por el Ramo de Guerra .co- 
fflo P risiones m ilitares, para destinar* 
lo como edificio artístico  e histórico* 
a lo que corresponda, con arreglo a 
su m érito y em plazam iento; confien* 

f do a cargo de la referida  Cor po r al
ción los gastos de todas clases que 

; con m otivo de 'esta cesión p a d ieran  
; ocasionarse,

M adrid, 1.° de Septiem bre de 1931.
12! M inistro de la G uerra, 

M a n u e l  A z a ñ a
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MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
P or D ecreto de 23 de Junio del co 

rriente año se disponía que el Minis
terio de Fom ento dictase las d isposi
ciones oportunas para el reajuste de
finitivo de las cifras correspondientes 
a los presupuestos en v igor para obras 
y servicios a cargo del Consejo Supe
rior  de Ferrocarriles, sobre la base de 
que se produjese una econom ía total 
de 94. m illones de pesetas, integrada 
por una baja de 50 m illones de pese
tas en el plan de obras de m ejora de 
las explotaciones actuales, y otra de 
44 m illones de pesetas en el plan de 
construcción  de nuevos ferrocarriles.

Verificada esta operación  de reajus
te dé cifras, han pod id o  rebajarse 60 
millones de pesetas en la cifra  global 
dél plan de obras de m ejora y  adqui
sición  de material para las líneas en 
explotación, lo que perm ite, a ju icio  
dél M inisterio de Fom ento, cuya inicia
tiva respeta el de H acienda, reajustar 
las cifras del presupuesto de construc
ción  de nuevos ferro carriles introdu
ciendo una econom ía de 34 m illones 
de pesetas que, con los 80 m illones 
que antes se indican , produce en to 
tal la dispuesta por el D ecreto de 23 
Junio.

En consecuencia, com o Presidente 
del G obierno de., la República y de 
acuerdo con el mismo.,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El articulo 2,° del 

Decreto de 23 de Junio del corriente 
año queda m odificado en la siguiente 
form a: “ Los limites m áxim os de 150 
y de 200  m illones de pesetas, fijad 55 
por la d isposición  11 del artículo 3,° 
del Decreto de presupuestos en vigor, 
para obras y  serv icios a cargo ' del 
Consejo Superior de Ferrocarriles, se 
reducen en 34 y 60. m illones de pesef 
tas, respectivam ente, en total" 94 mi| 
llónes,, fijándose, en consecuencia , erg 
1T 6 m illones el" im porte de las obraáí 
nuevas y en 140 millones el de las me«f. 
¡oras y  am pliaciones de los actuales 5 
servicios que, com o m áxim o, podrán  • 
utilizarse por el Consejo Superior de 
Ferrocarriles para la ejecución  del 
plan econ óm ico  de 1931,”

Dado en. M adrid a prim ero de Sep
tiembre de mil- novecientos treinta y

Njceto A l c m  .% v ’Totjxbb,

M - Hisvíair. e-síia,

I n d a l e c i o . P b i e t s , T u e r o . i

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
C A  Y BELLAS ARTES

DECRETO 
La riqueza artística y monumental 

de España es tan extraordinaria que. 
su estudio y cuidado exige una labor 
incesante y  asidua. P or com prenderlo, 
así el P oder publico  fué creando, o r 
ganismos a los que confió parte de-este 
cuidado.; pero la realidad dem ostré 
bien pronto que con  independencia de 
sus: funciones, claramente señaladas- en 
la legislación vigente, hace falta-- o tro  
órgano, en relación directa con el Mi
nistro de Instrucción  pública y e l ' D i
rector de Bellas- Artes, para que de- 
continuo les in form e del estado- de los 
monum entos, de su vigilancia y  de la 
conveniencia y m odos de sil divulga
ción.

Nadie . más llam ado, a recib ir  este- 
h on or y afrontar la responsabilidad 
de esta m isión  que D. Ramón del Valle 
In c lá n  A.su admirada p rod u cción  lite
raria, que le ha llevado a ser una de 
las individualidades más profunda
mente originales y  al m ism o tiem po 
más representativas da la fuerza, crea
dora y evocadora del alma de la raza,' 
ha herm anado el más fino y  sagaz es
píritu  crítico , la más certera com 
prensión  y la devoción  más amorosa 
por las obras del arte y de la civiliza
ción  españolas.

R econ ocién dolo  así el G obierno de. 
la República, a propuesta del M inistro 
de Instrucción  pública y ; Relias Aries., 
decreta lo siguiente:

Artículo 1.° Sé nom bra Conserva
dor general del Tesoro Artístico Na
cional a D. Ramón del Valle Inelám 

Artículo 2,° El G obierno pedirá a 
las Cortes el crédito oportuno para el 
abono de los haberes del Conservador 
general del Tesoro Artístico durante 
los meses que restan del presente año 
econ óm ico  e incluirá, la, asignación al 
cargo en el próxim o presupuesto.

Dado en M adrid a prim ero de Sep
tiem bre de m il novecientos treinta y 
uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República,

V V T T O  n.T.;^.CÁ----s55rOCA V Tí/UlUvC
El Ministro úe Instrucción pública 

y IVUne Artes.
M a r g e l t í ' : r"  v' c u c o  v  S a n c u -vn

MINISTERIO DE TRABAJAO 
Y P R E V IS IO N

DECRETO 
Como Presidente del G obierno de la 

República, de acuerdo con éste y a

propuesta del Ministro de Trebejo \ 
Previsión,

Vengo en aceptar Ja dim isión cgv 
del cargo de Inspector general de Tra- 
Oh ajo ha presenta do el excelentísim o 
Siv D c José Marvá y Mayor, quedando 
altamente recon ocid o  el Gobierno á 
ios- eminentes s■‘rvicios que en el ejeia 
c ic lo  de dicho cargo ha prestado ej 
m encionado señor.

Bada en M adrid a treinta y uno d e : 
Agosto dé m il novecientos treinta y. 
uno.

N í c b t o  A l c a l á - Z a m o r a  v  T o r r e s *
El Ministro de Trabajo y Previsión.

F r a n c i s c o  L . C a b a l l e r o .

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Excmo, Sr .: Publicada por el. Minis

ferio de Justicia la Orden de 18 de  
 Junio último ( G a c e t a  número 170) ,  re-'' 
l&tiva a la cancelación de notas penad 
Ies, lie tenido a bien Msooner que lal 
aplioaciáit em Guerra de. la referida QTp 
den.: se ajuste a lo en -ella prevenido, 
c m  las. modificaciones siguientes: 

lú  Guando se trate de militares, las' 
instancias solicitando la ca-ncelacióni; 
las dirigirán, los interesados: al -Minis-; 
tro de Justicia, -amique- serán presenta^ 
das por el conducto militar reglam-cn? 
farlo -y  cursadas- a dicho Ministerio pófi' 
el de la -Guerra.

• 2.® Cuando se trate de condenas inaK
puestas a militares o paisanos por lé 
jurisdiccicn i« 1 !ar, la incoación -dél 
expedienb a j  se refieren las regla / 
sexta y  smfi ir» t de la referida Orde# 
•de 18vde Junio -último, se interesará di 
este Ministerio por el de Justicia, c o i  
remisión de los documentos oportunos* 
que se cursarán al Auditor del territo* 
rio en que se hubiese fallado la causaj 
para que ordene la instrucción del opor-J 
tuno expediente, m  el que, a. íi^ d f  
acreditar la conducta pública y privad 
da del solicitante, se pedirán informe-i 
a las respectivas Autoridades- locales 
o gubernativas civiles, y militares en¡ 
su. caso, y  a las Corporaciones o So
ciedades a que pertenezca el in teresaá^ 
si éste lo desea; concluso ■él expediente-! 
liará el Instructor resumen -de mismei 
y  lo elevará a l  Auditor, quien.. oycnd¿ 
al Fiscal y a la parte ofendida, si fucré 
posible, lo Nevará a este Ministerio 
para su remisión al de Justicia, -a 
fines de la resolución que corresponda^ 

3.a . De la cancelación Te notas con? 
secuencia de condenas impuestas por Ja' 
jurisdicción militar a militares o paisa
nos, se dará conocim iento a este Mi
nisterio por el ele Justicia, una vez au> 
hava .sido concedida
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4.a El plazo de sustanciac ión de los 
expedientes de que se t r a ta  no p o d rá  
exceder de tre in ta  días, a p a r t i r  de la 
fecha de la incoación. T ran sc u r r id o  di- 
<¿?io plazo sin haberlo  concluido, debe
rá  el In s tru c to r  da r  cuenta  a la A u to r i
d ad  judicial correspond ien te  de las cau 
sas que m otivaron  el re traso ,  p a ra  que 
p o r  d icha A utoridad  se acuerde lo que 
proceda.

Lo que comunico a V. E. p a ra  su 
(conocimiento y demás efectos. Madrid, 
29 de Agosto de 1931.

AZAÑA
Señor.. .

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

ORDEN CIRCULAR

E xcm o. S r . : D ec re tada  la su sp en 
sión de los exám enes  de ingreso  en 
Escuela N aval M ili tar  en 5 del ac tua l 
Í(D. O. núm . 101),

E l G obierno  p ro v is io n a l  de la Re
p ú b l ica  se ha  se rv ido  au to r iza r  la de
vo lución , p o r  el Espado M ayor de la 
A rm ad a ,  de la d ocu m en tac ió n  y c a n t i 
dades sa t isfechas p o r  los can d id a to s  
ft ingreso  en la m e n c io n ad ta Escuela ,  
que así lo so lic iten .

Lo digo a V. E. p a ra  su conoc i
miento y  efectos. M adrid ,  9 de Mayo 
de 1931.

CASARES QUIROGA

S eño r  V icea lm iran te  Jefe  del Es tado  
Mayor de la A rm ad a .— S eñores . . .

 MINISTERIOS DE HACIENDA

ORDEN

E xcm o. Sr.:  Visto el exp ed ien te  in s 
t ru id o  con m otivo de la  ad q u is ic ió n  
de diez y seis a rm a r io s  de h ie r ro ,  con 
d e s t in o  a los o p e ra r io s  del ta l ler  del 
Enfarde de es,a f á b r ic a :
. R esu ltando  que p o r  el G uarda-a lm a
cén se elevó u n a  m oc ión  ex p o n ien d o  
a  nece s id ad  de d ic h a  adqu is ic ión ,  
Acompañando a la vez el p re su p u es to  
fo rm ad o  al efecto, cuyo im p o r te  to tal 
asc iend e  a la c a n t id a d  de 1.388 pese
ta s :

R esu ltando  que con su l tadas  la  I n 
te rv e n c ió n  y la Asesoría  ju r íd ic a  de 
esa fábr ica ,  e s t im an  que el p re s u p u e s 
to se halla  b ien  fo rm ulado ,  así como 
jus ti f icaba  las razones  ad uc ida s ,  que 
dem u es tra n  la ne ce s id ad  del gasto de 
gue se irada:

C on s id e ra n d o  que, p o r  no ex ceder  
' é é  jpssetas el se rv ic io  en cues
tión, está ex cep tuado  de las fo rm a li
dades  de sufes-ta o de co n cu rso  v

p ued e  efec tuarse  p o r  A d m in is t ra c ió n ,  
según  p re c e p tú a  el a r t ícu lo  50 de la 
v igen te  ley de C on tab i l id ad  de 1.° de 
Ju l io  de 1911, modificado  p o r  Real 
decre to  de 27 de M¡arzo de 1925,

El G obierno  de la R epúb lica ,  de 
acu e rd o  con lo p ro p u e s to  p o r  esa D i
recc ió n  genera l ,  h a  ten ido  a b ien  au
to r iz a r  a la  m ism a  p¡ara a d q u i r i r  p o r  
ges t ión  d irec ta  diez y seis a rm ar io s  
de h ie r ro  in d iv idua les ,  con dest ino  a 
los op e ra r io s  del ta l ler  del en fa rde  
de la m ism a, ^ p ro b a n d o  el p r e s u p u e s 
to fo rm ad o  al efecto, cuyo im p o r te  ! 
to tal asc ien de  a la c a n t id a d  de 1.38(5 
pesetas  que d eb e rá  se r  sa t is fecha  
c o n  cargo tal cap ítu lo  10, a r t ícu lo  2.° 
de la Sección 12 del p resu pu es to  v i
gente  “ Gastos com unes  a la a c uñ ac ió n  
de m o n ed a  y fa b r icac ión  de efectos 
t im b rad o s ,  p a ra  gastos g en e ra le s” .

Lo que co m unico  a V. E. p a r a  su 
co n o c im ien to  y efectos consigu ien tes .  
M adrid ,  26 de Agosto de 1931.

p . D .,
VERGARA

S eño r  D ire c to r  gene ra l  de la F á b r ic a  
de M oneda y T im bre .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS

ORDENES

Ilm o. S r . : Vistos cuan tos a n te c e d e n 
tes o b ra n  en este P ro te c to ra d o  con 
re lac ió n  a la O bra  p ía  d en o m in ad a  
“E scu e la” e in s t i tu id a  en P rad i i lo  de 
C am eros (Logroño) p o r  D. Jo rge  A r
te aga ; y

R esu ltand o  que p o r  Re,al o rd e n  ele 
este M inisterio ,  fecha  7 de F e b re ro  
de 1916, fué clasificada d ich a  in s t i tu 
c ión  como benéfico-docente  de c a rá c 
te r  p a r t ic u la r ,  bajo el pa tro nazg o  del 
A y u n tam ien to  del c itado  lugar, con  
o b ligac ión  de p r e s e n ta r  p resu pu es to s  
y  r e n d i r  cuen tas  an u a lm en te  al P r o 
tec to rado  :

R esu ltando  que el cap i ta l  que en 
aquella  fecha  pose ía  la O bra  p ía  de 
r e fe ren c ia  es taba  re p re se n ta d o  p o r  
u n a  lám in a  in t ra n s fe r ib le  de la D eu
da p e rp e tu a  in te r io r  al 4 p o r  100, de 
37.500 pese tas  nom in a les ,  m ás  una  ca
sa p a ra  h a b i ta c ió n  del Maestro, va lo
r a d a  en  1.750 pese ta s :

R esu l tando  que ex is tiendo  en este 
M in isterio  d iversas  cuen tas  de la c ita 
da O bra  p ía  p e n d ien te s  de cen su ra ,  
en 14 de Marzo de 1925 se p id ie ro n  
las c o r re sp o n d ien te s  a los años 1912, 
1913 y 1318, que fa l taban  p a r a  el de
b ido  enlace con las r e s ta n te s :

R esu l tando  que en igual fecha  se 
o id ió  in fo rm e  al In s p e c to r  Jefe  de

P r im e r a  en señan za  en Logroño , a fin 
de que m an ifes tase  si la E scuela  sos
te n id a  p o r  esta O bra  p ía  fu n c io n ab a  
con abso lu ta  in d e p e n d e n c ia  de las n a 
c iona les ;  el que en 28 de Marzo s i
gu ien te  contes tó  que p o r  Real o rd e n  
de 9 de N o v iem b re  de 1922 (G a c e t a  

del 27) fué c o n v e r t id a  p ro v is io n a l
m en te  d icha  E scuela  en n ac ion a l  de 
as is ten c ia  m ix ta ,  co nv ers ió n  que se 
elevó a definit iva p o r  nueva  Re,al o r 
den de 17 de Marzo de 1923 (G a c e t a  
del 24 ):

R esu l tando  que en E n e ro  de 1930 
el P a t ro n a to  de la O bra  p ía  de que se 
v iene  h ac ie n d o  m ér i to  solicitó, p o r  
m ed io  de in s tan c ia  a la que d e c ía  
,acompañaF de te rm in ad o s  docum en tos ,  
la t r a n sm u ta c ió n  de fines:

R esu l tand o  que, p o r  no a c o m p a ñ a r  
a d ich a  in s tan c ia  los a lud idos  docu
m entos ,  en 5 de F e b re ro  s iguiente  se 
p id ió  a la Ju n ta  p ro v in c ia l  de Benefi
cenc ia  de L ogroño  el que los rec la 
mase, en u n ió n  de d iversas  cuen tas  
que fa l taban  p o r  r e n d i r ;  dándo se  pa
r a  ello el plazo de un  mes y o rd e n á n 
dosela  que, de n o  cum plir se  así, in 
co a ra  el ex p ed ie n te  su m ar lo  que de
te rm in a  el a r t icu lo  17 de ],a I n s t ru c 
c ión de 24 de Ju l io  de 1913, a cuyo 
efecto se rv i r ía  aquella o rd e n  de am o
nes tac ió n  r e g l a m e n ta r ia :

R esu l tando  que en 19 de F e b re ro  
ú lt im o se reco rd ó  el cu m p l im ie n to  de 
cuan tos  se rv ic ios  q u e d a n  m e n t a d o s :

R esu ltan do  que con fecha 6 del s i
guiente  raes de A bril tuvo ingreso  en 
este M in ister io  un a  c o m u n icac ió n  de 
la  c i tad a  Ju n ta  p ro v in c ia l  de Benefi
cen c ia  de Logroño , que tex tua lm en te  
dice a s í :

“E n t re  los m u cho s  se rv ic ios  in c u m 
p lido s  p o r  la  S ec re ta r ía  de esta J u n 
ta  figur,a el o rd e n a d o  con fecha 14 de 
Marzo de 1325 y  5 de F e b re ro  de 
1930, re c o rd a d o  con fecha 19 de F e 
b re ro  de 1931.

P rac t icadas  investigaciones, resu lta  
que no es posible fo rm alizar  las cuen- 

? tas de 1912, 1913 y 1918, ya que este 
P a tro n a to  no lleva l ibro alguno de con
tabilidad, n i  de  actas, n i  de reg is tro .

P o r  el Alcalde actual se nos ha  h e 
cho en trega  de un  acta de la sesión ce
lebrada  p o r  el A yuntam ien to  de P rad i-  
11o, P a tro n o  de la  Fundación  Escuela  
de Jo rg e  A rteaga , en la que p o r  u n a 
n im idad  tom aron  el acuerdo de in v e r t i r  
1.000 pesetas  en necesidades m un ic ipa
les, y  como al mismo tiempo ha  l lega
do a nuestro  conocimiento el que po s te 
rio rm en te  se h an  invertido  m ayores  
cantidades y  que aún quedan a lgunas 
p a r t id a s  sin justificar, constando en esta 
Secre ta r ía  un  e jem plar  de las cuentas 
de este P a tro na to ,  correspond ien tes  a 
los años 1924 a 1928*. en las que figuran
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gastos para los cuales no se autorizó 
& ese Patronato, toda vez que al nacio
nalizarse la Escuela con fecha anterior 
no debía tener gasto alguno,

Esta Junta de mi presidencia acuer
da someter a la aprobación de Y. E. 
los siguientes extremos:

1.° Que considerando a este Patro
nato incurso en el artículo 16, aparta
do sexto de la Instrucción del Ramo, 
se le destituya.

2.° Que por poseer este Patronato 
en la casa de Banca de los señores Hi
jos de Ularqui, de ésta, la cantidad de 
4.5600,87 pesetas, se proceda a incautar
se de dicha cuenta corriente, con el fin 
de evitar sigan los gastos indebidos.

3.° Que por esa Dirección se sirva 
enviar a esta Junta las cuentas pendien
tes de aprobación para, en su día, re
unir todas las no rendidas y elevarlas 
de nuevo a la Superioridad, a fin de 
normalizar la marcha de esta Funda
ción; y

4.° Que por la urgencia del caso se 
sirva autorizar estos acuerdos lo más 
rápidamente posible:

Considerando de suma gravedad los 
hechos denunciados en la precedente 
comunicación:

Considerando que si bien por el ar
tículo 17' de la Instrucción del Ramo 
se confiere facultad a las Juntas pro
vinciales de Beneficencia, para decre
tar la suspensión de los Patronos de 
las Fundaciones bcnéficodocentes en ca
sos urgentes, y cuando se trate 'de evi
tar un perjuicio irreparable, es induda
ble que, con mayor causa, puede ha
cerlo este Ministerio que, en definitiva, 
es el qi\e ejerce la superior autoridad 
sobre las Fundaciones de esta índole:

Considerando que al mismo corres
ponde, según el apartado c) de la fa
cultad octava de las que se le confieren 
por el artículo 5.° de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, el confiar a las 
Autoridades o personas que se estime 
conveniente el Patronato de las insti
tuciones bcnéficodocentes cuando se ha
llan en suspenso o destituidos todos los 
que lleven su representación legal: 

Considerando que nadie mejor para 
ejercer este cargo, con relación a la 
Obra pía de que se trata, aun cuando 
con carácter interino, que la propia 
Junta provincial de Beneficencia de 
JLogroño, con las obligaciones y de
rechos inherentes al mismo:

Considerando que procede devolver 
a dicha Junta las cuentas de esta Obra 
pía pendientes de censura, a fin de 
que pueda poner al corriente su ser
vicio de contabilidad y proponer a 
ípste Protectorado las medidas que es
time adecuadas para su regulariza- 
ción :

Considerando crue habiendo cambia

do, casi con seguridad, las personas 
que constituyen el Ayuntamiento, esto 
es, no siendo ahora Concejales ni Al
calde los mismos que dieron origen a 
los hechos por que se procede, si bien 
la Corporación es responsable civil 
subsidiaria de los gastos que se hayan 
hecho sin autorización debida, una 
vez regularizada la marcha de la Obra 
pía de que se trata y reintegradas *a 
su patrimonio por los que ocasiona
ran el perjuicio (y si éstos fueran in
solventes, por el Municipio responsa
ble) las cantidades que se declaren 
mal obonadas, debe cesar el patronaz
go que interinamente se concede a la 
Junta provincial de Beneficencia de 
Logroño, volviendo a encargarse de 
él en propiedad la referida Corpora- > 
ción,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de confor- 

j midad con lo dictaminado por la .Ase
soría jurídica, ha resuelto:

1.° Que se suspenda en el cargo de 
Patrono de la Obra pía instituida en 
P radillo de Cameros (Logroño) por 
D. Jorge Arteaga al Ayuntamiento dé 
la expresada localidad, responsable ci-^ 
vil spbsidiario del perjuicio que haya 
sufrido aquella Obra pía, pero con fa
cultad de exigir el reintegro a los Con
cejales que hubieran dado motivo a 
los hechos denunciados aquí; bien en
tendido que este acuerdo de suspen
sión se refiere al constituido por los 
miembros o Vocales que con su con
ducta hubieran dado lugar a la mis
ma, o sea cuantos habían ejercido fun
ciones patronales al emitir su infor
me la Junta provincial de Beneficen
cia, informe transcrito anteriormente 
y donde se recoge los cargos y causas 
que originan tal suspensión.

2.° Que se nombre Patrona. interi
na de la misma Obra pía, con carác
ter circunstancial, a la Junta provin
cial de Beneficencia de Logroño, con 
los derechos y obligaciones inherentes 
al cargo.

3.° Que dicha Junta se incaute in
mediatamente de la documentación y 
del capital de la citada Obra pía.

4.° Que se devuelvan a la referida 
Junta las cuentas pendientes de cen
sura, a fin d e . que lo antes posible 
ponga al corriente el servicio de con
tabilidad de esta Fundación y se 
sirva además proponer al Protectora
do las medidas que estime adecuadas 
para su regularización.

5.° Que una vez que la marcha de 
la institución esté regularizada, aun
que todavía no se hayan hecho efecti
vas las responsabilidades de anterior 
mención, cese la Junta en el patro
nazgo de referencia, encargándose de 
nuevo del mismo el Ayuntamiento

Pradillo de Cameros, que lo ejercerá 
en propiedad; y

6.° Que de esta resolución se co
muniquen los traslados que preceptúa 
el artículo 45 de la Instrucción del 
Ramo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 29 de 
Agosto de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. S r.: Hallándose vacante en hi 
Escuela Profesional de Comercio de 
Santa Cruz de Tenerife, por resultas 
de traslación, la Cátedra de Geografía 
económica, y de conformidad con lo' 
que previene el artículo 1.° del Real 
decreto de 30 de Abril de 1915, •

Este Ministerio ha tenido a bien: 
disponer que se anuncie a concurso; 
previo de traslación, entre Catedráti
cos numerarios del mismo grado de; 
enseñanza, que en propiedad desem-; 
peñen o hayan desempeñado Cátedra? 
igual a la vacante o de indudable ana-| 
logia, por tratarse de la misma mate-j 
ria docente, debiendo los aspirantes' 
cumplir los requisitos exigidos en el 
anuncio correspondiente del concurso. 

Lo digo a V. S. para su conoelmien- 
'  to y demás efectos. Madrid, 29 doi 

Agosto de 1931,
P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe* 

rio.

Ilmo. Sr.: Vacante, en la Faculta^ 
de Medicina de Cádiz, por traslación 
fuera de turno de su titular, una de 
las Cátedras de Patología quirúrgica, 
con su clínica, y a tenor de lo que 
previene el artículo 1.° del Real de
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Cátedra se anuncie a con
curso previo de traslación entre Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado Cá- 
tdra igual a la vacante o de induda
ble analogía, por tratarse de la mis
ma materia docente; debiendo los,as-, 
pirantes cumplir los requisitos exigi
dos en el anuncio correspondiente del 
concurso.

Lo digo a V. S. para su oonocimien- 
' to y demás efectos. Madrid, 29 de 

Agosto de 1931.
P. D.,

DOMINGO BARNES
k Señor Subsecretario de . este Ministe* 
S lio.
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MINISTERIO DE  T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

O R D EN ES

I lmo. S r . : A tendiendo a la petición  
de los in teresad os,

‘E ste  M inisterio  lia acordado que, 
In te r in  se cree con ca rá cte r  norm al 
¡el Ju rad o  m ixto del T ra b a jo  ru ral ins
titu ido por O rden de este M inisterio  

■fecha 11 ele Ju lio  últim o, y a ten o r de 
lo dispuesto en el artícu lo  29 del D e
creto  de 7 de M ayo pasado, se proce- 
■da a la con stitu ción , de un Ju rad o  m ix 
to circu n stan cial y com arcal del T ra 
bajo ru ral, con capitalidad ' en T alay e
ra  de la Reina,, con  todas las facu lta 
des que le están  con ced idas p or el ar
tículo 3.° del m en cionad o  D ecreto .

Lo que digo a Y. L p ara  su co n o ci
m iento y e fecto s  oportunos. M adrid, 
12 de Agosto de 1931.

FRA N CISCO  L. CA BALLERO

S eñ o r D irecto r general de A cción  So
c ia l

I l m o .  S r . : A tendiendo a ia solicitud  
de lo s  in teresad os,

E ste  M inisterio  ha acordad o que., ín 
te r in  se crean  con c a rá cte r  norm al los 
Ju ra d o s  m ixtos de la propiedad, rús
t ic a , in stitu id a  p or D ecreto  de 7 de 
'Mayo últim o, y a ten o r de lo dispuesto 
J>or el a rtícu lo  29 del m ism o, se p ro
ced a  a la co n stitu ció n  de un Ju rad o  
Jnixto c ircu n sta n c ia l y com arca l de la 
propied ad  rú stica , con res id en cia  en 
Orgaz, con  todas las facu ltades que le 
¿siá n  con ced id as p or el artícu lo  12 del 
m  e n c ion a do B e  c re to .

Lo que com u n ico  a Y. I. p ara  su co 
n o cim ien to  y efectos. M adrid, 12 de 
Agosto d ■» Í9 3 L

FRAN CISCO  L. CA BA LLERO

Sed. r D ire c to r  genera) de Acción S o
c ia l

I lmo. S r . : . A tendiendo a lo so lk óta 
ita p or los in teresad os,

E ste  M inisterio  ha acordad o que, In 
te r in  se crean  co n  ca rá cte r  norm al los 
Ju ra d o s  m ixtos da la. prop ied ad  rus- 
ik  , m di i uí dos por De-meto de 7 d 
Muyo últim o, y a tenor de lo d t, * 
pem el  a.Ni: ‘A) 29 dN m o, se t j o  
ced a a la  eo; <1 ci N i • r i  din \!o 
m ixto  c ircu n sta n c ia l y com a F,
.propiedad rú stica , con u  d ^   ̂ en
C oria , con  todas las fac j] .í cs que 
Jes están con ced id as p or el m i  > í NI 
:cSel m en cionad o D ecreto .

- ¡Lo Gue ■efifflBaiss § X  i., .«.atajom -l

•nocimiento y efectos. M adrid, 13 de 
Agosto de 1931.

• FRA N CISCO  L, CABALLERO'

Señ o r D ire cto r  general de A cción  So
cia l.

I l mo. S r . : V istas las vacan tes de Vo
cales p atron os existen tes en el Com ité 
p a rita rio  del C om ercio de la  Alim enta
ción , de Salam anca, y las d esignacio 
nes realizad as p o r las c Sociedad es 
“C onfed eración  Grem ial” y “P a tro n a l 
de C om ercian tes” ,

Este M inisterio  ha tenido a bien  
no m b rar V ocales p atron os del exprer 
sado Com ité a los señores siguientes:.

Vocales patrón s " d iv o s : D. Ma
nuel H ernández, ] ^ to G arcía  H er
nández, D. Jo sé  o y D. A ngel
Castaño Y elasco .

V ocales p atron os su p len tes: D. An
gel Pérez, I). Jo aq u ín  G arcía  P e rica -  
elio, D. L aureano -Sánchez, D. Ped ro  
H ernández y D. A velina Rodríguez y 
Rodríguez.

Lo que digo a V. I . p ara  su co n o ci
m iento y efectos. M adrid, 25 de Agos
to de 1831. ■

FRANCISCO L, CA BA LLERO  

S eñ o r D ire c to r  gen era l de T ra b a jo ,

lin io . S r .: T ranscu rrid os los tres años 
de existencia legal del Comité p a rita rio  
de la ind u stria  H otelera— p atron os y 
cam areros y patronos y, cocineros—de 
M álaga, y considerando que la d isposi
ción quinta de las adicionales del D e
creto  de O rganización Corporativa. N a
cional -de 26 de N oviem bre d e  1926, 
texto refundido, determ ina que estos 
organism os se renovarán cada tres 
años, no  lim itán d ose e l derecho 'de re 
elección.

Es-te M inisterio ha. dispuesto: 
lo° Que. se renueven las representar 

c k  íes ra li  olíales y obreras del Comité- 
p ad tm  m ^m edidlo, el cual conservará 
la u. cd ' v c i  actual y seguNó estando 
integrarlo p or igual núm ero de. V ocales 
efectivos y suplentes en cada rep resen 
tación, continuando los actuales en el 
e je rc ic io  de sus cargos hasta  tanto que 
la sustitución tenga lugar.

21 T ( i  ÓN i derecho (M elección las 
S o e r  ( r v 1 onales y o b e la s  in scri
tas. * C •* * E lec to ra l fiema! d e.este 
Min f en el plazo de veinte
días r i  r, p artir del siguiente al
de V  m IS '"ion de esta Orden en la
G a c e t a , d e  M a d r t d ; so lic iten  tornar p ar
te en las elecciones correspondientes, 
asi como las Sociedades de ambas d a -  . 
ses que en el plazo m encionado se in s
crib an  en el. dicho Censo.
_ JJm . pua xm A1 E&z.° *

que se' hace re feren cia  en el nú m era 
an terio r, se d eterm inará aquel en e l 
.€»a !h a b rá n  de celebrarse  las elecciones; 
con esp ecificació n  co n creta  de las en
tidades con d erecho a tom ar parte en; 
ellas.

L o que digo a Y. I. p ara su conocí» 
m iento y efectos. M adrid, 23 de Agosto* 
de 1931.

FRA N CISCO  L. C A BA LLER O

Señor D irecto r general de T ra b a jo ,

Unió. S r . : T ra n scu rr id o s  los iresj 
años de e x iste n cia  legal del C om ité 
p aritario , de S id eru rg ia , M etalurgia y: 
D erivados, -de- M adrid, y considerando;' 

- que la> d isp o sició n  quinta de las adi*
: c ló n a les  del D ecreto  de O rganización; 

C orp orativa N acional de 26 de No vi e ni-»
; h re de 1926, texto re fon di do, determ i* 

n a  que estes organism os se renovarán: 
cada tres años, no lim itán d ose el de* 
rech o  de ree lecc ió n ,

Este- M in isterio  ha d isp u esto :
I . 0 Que se renueven las. rep resen * 

taciones- p atron ales y' o breras del Co* 
m ités p a rita r io s de S id eru rg ia , M-atalar*

■■ gia y D erivados, de M adrid, el cu a l 
ii con serv ará ' la ju risd icc ió n  actual' y se*
; güira- estando in tegrad o  p or igu al nú*
• m ero - de- Y ócales efectiv os y suplentes¡ 
i en- cada- rep resen tació n , contim uukkl 
' los actuales en el desem peño d e  sus  
: cargos hasta tanto que la su stitu ció n  

tenga lugar.
21° T en d rán  d erecho de elección; 

las- Sociedad es p atron ales y obreras; 
in scrita s  en el Censo E le c to ra l S o c ia l  
de este M in isterio  que en  el plazo- d# 
v ein te  d ías contados a p a r tir  del si* 
guíente a l  de la p u b lica c ió n  de esta  
O rden en la  G a c e t a ,  d e  M a d r i d  s o lic i
ten to m a r 'p a rte  en las elecciones- co* 
^respondientes, así com o las S o cied a
des de- am bas clases que en el plazo' 
re ferid o  se in scrib a n  en el m en cio n a
do C enso; y 

3.° Que una vez exp irad o  el plaza 
a que se h ace re fe re n c ia  en el núme
ro a n terio r, se determ inar'- a c r e í  en el 
c u a l h ab rán  de celeb rarse  i s e lecc io 
nes con  esp ecificació n  c o n c n ía  de las 
entidad es con derecho a to m ar p arte 
en las m ism as.

Lo que -diga a Y , I . p ara  su co n o ci
m iento y efectos. M adrid, 28 de Agos
to de 1931,

FRA N CISCO  L. CA BA LLERO  

Sefí ot D ire cto r  general de T ra b a jo .

Excmo. S r .:  - T ra n scu rr id o s  los tres; 
años de ex iste n cia  legal del Comité! 
p a rita rio  de In d u strias  de la A lin ieli
tac ió n — T aq u erías  y D esp ach os de le- ..



Gaceta de Madrid.—n ú m. 245 2 Septiembre 1931____________ ;_________ ____ 1599
che _ _ 5 de M adrid, y considerando : 
que la d isposición quinta de las ad i
cionales del Decreto -de O rganización 
C orporativa N acional de 26 de Noviem
bre de 192:6, texto refundido , determ i
na- que crios organism os se renovarán  
cada, tres años, no lim itándose el de
recho de reelección,

Este M inisterio ha d ispuesto :
X.° Que se renueven las rep resen 

taciones patronales y obreras del Co
m ité paritario: de Industrias de la Ali
m entación—Vaquerías y  D espachos de 
leche— , de M adrid, el cual conserva
rá  la ju risd icción  actual y  seguirá es
tando  integrado por igual núm ero de 
Vocales efectivos y suplentes en cada 
represen tación , continuando los actua
les en el desem peño de sus cargos has
ta  tanto  que la sustitución tenga lu
gar.

2 A T endrán  derecho de elección 
las Sociedades patrona les y obreras 
inscritas en el Censo E lectora l Social 
de este M inisterio que en, el plazo de 
veinte días contados a p a r tir  del si
guiente al de la publicación de esta 
.Orden: en la G a c e t a  d e  M a d r id  solici
ten tom ar parte  en las elecciones co
rrespondien tes, así como las Socieda
des de ambas clases que en el plazo 
re fe rido  se inscriban  en el m enciona
do Censo; y

3„° Que una vez expirado el plazo 
a que se hace referencia  en el núm e
ro an terio r, se determ inará aquel en el 
cual habrán  de celebrarse las eleccio
nes con especificación concreta de las 
entidades con derecho a tom ar parte  
en las mismas.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 23 de Agos
to de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo.

I lmo. S r .: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas p ara  la desig
n ac ió n 1 de los Vocales que han  de in 
teg rar el Comité parita rio  de la In 
dustria  del Mueble, de L inaress

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar Vocales del expresado Co
m ité a los señores s igu ien tes:

Vocales patronos efectivos; XA Abe
lardo  García Blanca, D. Juan  Reyes 
Carnero, D. Juan Antonio Moreno, don 
Bartolomé del Castillo y D. José Ca
ju e la  F ó rre

Vocales . demos suplentes: D. Ma
nuel Gen * Fernández, D. Manuel 
Ge a Segrelle. ‘Ves. P eralta  y Man
chón, D. Jes, Cobos Rom ero y don 
José Núñcz SCn ohez.

Vocales obreros efectivos: D„ Má- 
nuel Ruiz Jim énez. B« José G uerre

ro  F igueredo, D. Pedro  Ramos Mar
tínez, D. Francisco  López Eópez y 
D. Migué! Ales Segrelles.

Vocales obreros suplentes: D. Eu
genio García Almijo, D. Elíseo López 
M arín, D. Alfonso Bravo García, don 
Juan  Rodríguez R incón y D. F ran 
cisco G<^zález F lorero .

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 29' de Agosto 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo. •

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
CANCILLERIA

La Secretaría general de la Sociedad de las Naciones- p a rtic ip a  haber 
sido depositado el instrum ento  de 
adhesión de la Ind ia  en 21 de Mayo de 1931, conform e a lo dispuesto en el artículo  43 del Acta general para  el arreglo pacificó de los desacuerdos in 
ternacionales, al conjunto de d icha Ac
ta, capítulos I, XI, l i í  y IV. Esta adhe
sión está su bo rd in ad a  a las condicio
nes siguientes:*T) Se excluyen de l procedim iento  
descrito en el Acta general incluyendo el procedim iento de conciliación :1) Los desacuerdos sobrevenido» 
antes de Ja adhesión de S. M. a dicha Acta general o que se relacione a s i
tuaciones o a hechos anteriores a la 
adhesión citada,2) Los desacuerdos a propósito  de 
los cuales las Partes hubieran  conven ido  o convinieran  tener recurso  a 
o tra  m anera de arreglo.3) Los 'desacuerdos entre el Gobier
no de la In d ia  y los Gobiernos de to
dos los otros Miembros de la Sociedad de las Naciones, Miembros del Goni- 
•monwealíh b ritán ico  de Naciones, desacuerdos que serán dirim idos según 
un método convenido entre las .Partes o que ellas podrán  convenir.4) L o s  desacuerdos relativos a 
cuestiones que, según el derecho in te rnacional, dependen exclusivam ente de 
la ju risd icción  in te rio r de los Estados.

5) Los desacuerdos con todo Estado parte en el Acia g m era i que no _es 
un Miembro de la LA. fUd ele las Na
ciones,II) En lo que concierne a los desacuerdos m encionados en el a rticu 
lo 17 del Acta general, S., IvL se reser
va el derecho de p ed ir que el p roced im iento p rescrito  en el capítulo l i  de 
dicha Acta sea suspendido para  todo desacuerdo som etido al Consejo de la 
Sociedad de Naciones y en período  ̂ de exam en por este últim o, a condición 
que la dem anda de suspensión sea de
positada después que el desacuerdo ha
ya sido som etido al Consejo y en los 
diez días que seguirán a la notificación del comienzo del procedim iento ,

y a. condición igualm ente que la sus A pensión citada sea lim itada a un ue.*J ríodo de doce meses o a un pe jo más largo, que podría  ser fija- ' da acuerdo entre las Partes en desr 
do, sea por una decisión de toda.. x)$yi Miembros del Consejo, excepto iaá\ Partes en desacuerdo. i

l l í )  1) En el caso de un ib >. .v do d iferente que los m enckm au , cip  
el artículo  17 del Acta generó  m som eta al Consejo de la SoeVAm. 
v irtu d  da las disposiciones del Paeiotf e l p rocedim iento  p rescrito  en el capíSÍ 
tolo I del Acta general no se ap licaráJ y, si dicho procedim iento  está ya e.o% 
m enzadb, será suspendida, a m caoS que el Consejo no decida que díchóá 
procedim ien to  sea .adoptado. \’2) En- el caso de un desacuerdo dejl 
este género, el proce dimi en ía  p rev ista] en el capítulo III del Acta general n<£ 
se 'ap licará, a m enos que el Consejo n<$f haya solucionado el desacuerdo en uxil plazo de doce meses a p a r tir  de la fed cha en que el desacuerdo se le buhie4f ra  sometido por la p rim era vez, o, sí] 
el procedim iento previsto en el cap!*] 
tolo I ha sido adoptado sin obtener ufij! acuerdo entre las Partes, en im pe-río^ do de seis meses, a p a rtir  del día efif 
que la Comisión de conciliación hubie« 
ra  term inado sus trabajos. El Conseje! podrá p ro longar uno u otro de estos| 
dos plazos por decisión de todos sus| 
Miembros, excepto las Partes en áe¿j acuerdo. ¡ ]

Lo que se hace público para concfó cim iento  general con referencia  en útó 
tim o térm ino a. la Ga c e ta  de 2 de Ju4 lio de X931. |

M adrid, 31 de Agosto de 193í .— HJi Subsecretario, F. Agrám ente.

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA
Excmo. S r ,: El Gobierno de la Re-  pública, de acuerdo con lo propuesto^" po r la D irección general de Navegad ción. Pesca e Industrias M arítim as, s® ha servido disponer que las oposic io | nes convocadas por Orden de 1.° d^ Julio para  cub rir las Cátedras vacan- 

tes en Escuelas Náuticas se apla-'eflfé p o r tiempo indefinido por encontrar-l so en estudio la reorganización de laf M arina m ercante, VM adrid, 28 de Agosto de 193Í.—E | Subsecretario, Julio Varela.Señor D irector general de Navegación* Pesca e Industrias M arítimas.

DIRECCION GENERAL DE NAVEGA- 
CION, PESCA E INDUSTRIAS  M A -  

PITIMAS
CIRCULAR

La necesidad cada día más im pre- rlosa de que la D irección general da) Navegación, P esc a e Industrias  MarN tim as, para atendere al m ejor cíese: :vol4 vim iento de los servicios que le están!, encom endados y ob tener una mayor* 
eficacia de los esfuerzos con que pro^ 
cura el fomento de esta im portaníísi4  m a fuente de la riqueza nacional, s é  ponga cb frecuente com unicación c;OT.
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cuantos elementos dedican sus activi
dades a la navegación comercial y  a 
las demás industrias marítimas, a fin 
de corregir  deficiencias, satisfacer jus
tas asid raciones y responder, en suma, 
tanto a las esperanzas despertadas por 
las nuevas orientaciones que 3a Repú
blica trata de im prim ir  a los servi
cios, como a los sacrificios exigidos 
al país y al contribuyente, se previene 
a los señores Comandantes de Marina, 
Directores locales de Navegación y de 
Pesca, remitan a esta Dirección, a la 
m ayor brevedad, relación de las Aso
ciaciones profesionales de toda clase 
constituidas por el personal de la Ma
r ina  mercante que estén domiciliadas 
dentro de la comprensión de las res
pectivas provincias, con remisión de 
los Estatutos o Reglamentos por que 
se rigen,

Madrid, 28 de Agosto de 1931 —El 
D irector general, José María Roldán. 
Señores Comandantes de Marina, Di

rectores locales de Navegación y de
Pesca. Señores...

MINISTERIO D E HACIENDA

Comisión pava el señalamiento de cu
pos de consumo m ín im o  anual de 
vinos en los términos provinciales  
y  municipales, con arreglo a las 
disposiciones del Decreto de 13 de 
Octubre de 1926 y  Real orden de 
29 del mismo mes y año , dictada  
para su ejecución .

< La expresada Comisión, en sesión 
celebrada el día 13 de Agosto próximo 
pasado, autorizada al efecto por Real 
orden fecha 23 de Febrero de 1927, 
ha acordado fijar, con el carácter de 
provisionales, los cupos de consumo 
mínimo anual de vinos comunes en 
los términos municipales, a los Ayun
tamientos que a continuación se ex
presan.
... Madrid, 1,° de Septiembre de 1931. 
’;5l Presidente, R. de la Escosura.

" Ayuntamientos .

Puebla de Arganzón (Burgos), 750 
r$pctolitros.
' Cartagena (Murcia), 53.380.
• Arnuedo (Santander), 900.

1 MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

En cumplimiento de lo que se dis
pone en la regla 29 de las Ins truc
ciones dictadas en 26 de Mayo último 
(G a c e t a  del 29), anunciando c o n v o c a 
toria para proveer 300 plazas de alum
nos de la Escuela de Policía Espa
ñola,

• Esta Dirección general ha d i s p u e s -  
' fío s e  p u b l iq u e  e n  la Ga c e t a  d e  M a d r id  
'•N$t relación d e  lo s  opositores admiti-  
1 fijos para  p rac ticar  ios ejercicios co

r r e s p o n d i e n t e s .
Madrid, 31 de Agosto de 1931.— El 

D irec tor  general, Angel Galarza.

ESCUELA DE POLICIA ESPAÑOLA

Relación de los opositores a ingreso
en la m ism a , colocados por orden
alfabético de apellidos .

Abad Cuesta, Vicente Carlos. Bachi
ller elemental; dos puntos. (Condicio
nal.)

Ahellá Navarro, Domingo-.
Abras Nadal, Eduardo.
Abril Gómez, Valeriano. Secretario 

de Ayuntamiento; tres puntos.
Acerete Cavero, Pedro. ,
Acosta González, Gerardo.
Aguado Bruguera, Julio.
Aguado Garatea, Antonio.
Aguado Sandio, Nazario.
Agüi Montero, José. Guardia civil; 

un punto.
Alguabella Bastillo, José. Licenciado 

en Medicina; cinco puntos. (Condicio
nal.)

Alarcón Sánchez, José Julián.
Alarcón Tarifa, Pedro. Bachiller 

plan antiguo; tres puntos.
Alba Otón, Antonio.
Alcázar y López, Manuel del.
Alcocer Navarro, José. Corredor de 

Comercio; un punto.
Alfaya Blanco, Mario. (Condicional.)
Alfayate Gómez, Máximo. Maestro 

nacional; cuatro puntos.
Alonso Alvarez, José.
Alonso Briñas, Ramón. Bachiller 

plan antiguo; tres puntos, (Condicio
nal.)

Alonso Diez, Andrés.
Alonso Gómez-ínguanzo, Eladio.
Alonso Navas, Esteban. Maestro na

cional; cuatro puntos.
Alonso Pinillo, Luis.
Alonso Rodríguez, Victoriano, Ca

bo; un  punto.
Alonso Santamaría, Lorenzo.
Altozano Roldán, Miguel.
Alvarez Alvarez, Ricardo. (Condi

cional.)
Alvarez Barrero, Gerardo
Alvarez y de Eugenio, Joaquín. (Con

dicional.)
Alvarez García, Antonio.
Alvarez García, Zacarías.
Alvarez González, Román.
Alvarez Pérez, Rafael.
Alvarez de Tejera, Ramón. Alférez 

de complemento; cuatro puntos.
Alvarez Torres, Diego.
Alvaro Adalid, Gerardo Augusto. 

Bachiller p lan antiguo y Cabo; cuatro 
puntos.

Alvaro Gallego, Acisclo, 20 por 100 
de Sargentos.

Amo Cano, Joaquín.
Andrés Antón, Isidoro de.
Andrés Rincón, Rufino de.
Angulo y de Michelena, Francisco. 

Bachiller plan antiguo y Maestro; sie
te puntos.

Angulo Ortiz, Pedro.
Angulo Ortiz, Se cundí no.
Aníbarro Martínez, Manuel.
Antón .Antón, Mariano.
Aparicio García, Marino.
Aparicio Romero, Antonio, Perito 

m ercantil y Suboficial de complemen
to; seis puntos.

Arquero de las Peñas, Tomás. Bachi
ller pian antiguo y Cabo; cuatro pu n 
tos. (Condicional.)

Aragonés Aragonés, Juan.
Arañó Carné, Amadeo. Cabo; un 

punto.
Arense Diez, Julián.
Arévalo Ribera, José Bernardo.

Arias Diez, Alberto.
Arias .Viglietti, Francisco. (Condi

cional.)
Armada Alvarez, Emilio.
Arzoz Romo, Alfonso.
Arranz Valero, Leovigildo. 20 p o r  

100 de Sargentos. (Condicional.)
Asensio Hernández, Ildefonso. Li

cenciado en Derecho; cinco puntos. 
Agustín Losas, Eduardo.
Avellán Pía, Antonio. Guardia civil; 

un punto.
Aviiés Blanco, Miguel. Maestro na

cional ; cuatro punios.
Ayala García-Duarte, Eduardo. 
Bachiller de la Cruz, Ju,an Manuel. 

(Condicional.)
Bádenas Herrero, Vicente.
Balado Folgueira, Jesús.
Balanza Ramírez, Julio (Condicio

nal.)
Balbás Aguado, Pedro. B/achiilec 

elemental y Suboficial de comple
mento; cinco puntos.

Ballesta Sánchez, Jerónimo. Bachi
ller P. A.; tres puntos.

Ballesteros Portugués, José. Veinte 
p or  ciento, hijos de funcionarios.

Banda Arribas, Andrés la. Guardi# 
civil; un punto.

Barahona Mesonero, David.
Barbero Bretón, Pascual.
Barbero de la Peña, Demetrio. 
Barceló Pinilla , Héctor.
Bar-celó Pons, Francisco. Guardia 

civil; un punto.
Bárcena Alonso, Leoncio.
Barco Grimaldos, José. Bachiller  

P. A.; tres puntos.
Barranco de la Chica, José.
Barreno Segoviano, Santiago. 
Barrilero Díaz-Carraíero, Crescente. 

Veinte por ciento, hijos de funciona
rios.

Barrios Sanabria, Gonzalo. Maestro 
nacional; cuatro puntos.

Barruso Izaguirre, Antonio. Perito  
mecánico; tres puntos.

Baiurone Bolombo, Norberto.
Rayón Garepa, Justiniano.
Beheride Ledo, Ramón.
Bellido Hernández, Lucas.
Bello López, Emilio.
Benito Gómez, Ramón.
Berenguer Antón, Manuel. (Condi

cional.)
Bermejo Sánchez, Francisco. Secre

tario de Juzgado municipal; dos p u n 
tos.

Bernárdez Arias, José. Maestro Na- 
cioipal; cuatro puntos.

B ernard i  y Romero, F ernando  de. 
Bachiller elemental; dos puntos. 

Bernardo Valdés, José Manuel. 
Berrocal Flores, Leonardo.
Berruga López, José Antonio. Alfé

rez de complemento; cuatro puntos. 
Biot Rubio, Francisco.
Blanco Borrajo, Manuel.
Blanco Bueno, Antonio. Maestro na

cional; cuatro puntos.
Blanco Herránz, Julio.
Blanco Marín, Francisco. (Condicio

nal.)
Blanco del Portal,  Luis.
Bó Villalobos, Ramón. Carabinero; 

un punto. (Condicional.)
Bodelón Rodríguez, Dionisio. 
Boixareu y Vázquez, Ramón. Bachi

ller P. A.; tres puntos.
Boned Merchán, Ramón.
Bonilla Bonilla, Tomás.
Bonilla Mora, José Ramón. Bachi

ller elemental; dos puntos.
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Borondo Rodríguez de Guzraán, Pe
dro.

Borrué Calvo, José Joaquín.
Bravo García, Lic'inio.
Bravo Izquierdo, J. Pedro.
Briones Monsálvez, Juan.
Brox Carretero, Santiago.
Brun Ornat, Joaquín.
Bueis Varona, José.
Bueno Ló, Santiago.
Burgos Moreno, Cruz.
Burguete López, Pedro.
Caballero San do val, Angel.
Cabana y Cabana, Jesús. Bachiller 

elemental; dos puntos.
Cabestré Barragán, Mariano. Cabo; 

un piínto.
Cabo Gaste do, Benjamín.
Cabrera Corredor, Fernando.
Cabrera Machado, Segismundo. Li

cenciado en Medicina; cinco puntos.
Caja del Arpa, Francisco B.
Calvillo Gil, Sabas.
Calvo Alvarez, Justiniano.
Calvo Artero, Pedro.
Calvo de Medrano, Gabriel. Veinte 

por ciento, hijos de funcionarios.
Calzada Rubio, Samuel.
Calle Puertas, Adolfo de la. Bachi

ller P. A.; tres puntos y 20 por 100 
hijos de funcionarios.

Calle Teruel, Estanislao^ de la.
Cámara Fernández, Patricio.
Camineros Barrios, Candelas. Maes

tro  nacional; cuatro puntos.
Campos Bañón, José. (Condicional.)
Campos Beaubé, José María.
Cancio Iglesias, José, Bachiller P. A., 

tres puntos.
Candelas Chinchón, Vicente.
Cano Barahona, Elias.
Cano Llopis, Marcelino. Bachiller 

P. A.; tres puntos. (Condicional.)
Cano Menjíbar, Justo Juan Miguel.
Cañamares Pascual, José.
Cañibano Alonso, Esteban.
Cañizares López, Manuel. Guardia 

civil; un punto.
Cañón Bahamonde, Vicente.
Cao González, Narciso.
¿arabias Castro, Guillermo.
Carbajal Folgueras, Máximo.
Carbajo Oterino, Manuel. Guardia ci

vil; un punto.
Cárcel Ramos, Adelaido.
Cardoso Rodríguez, Fausto. Veinte 

por ciento Sargentos.
Carmona Herrera, Rafael.
Caro y Caro, Ramón. Bachiller P. A.; 

tres puntos.
Cartelle Alonso, Casto.
Carrascal Garrido, Juan.
Carrera del Castillo, Nicolás. Licen

ciado en Derecho y Alférez de comple
mento; nueve puntos y 20 por 100 hi- 
¿os de funcionarios.

Carrero Asenjo, Pedro.
Carrillo de Albornoz y Abad, Carlos. 

Cabo; un punto.
Carrillo Martínez, Ricardo. Bachi

ller P. A, y Suboficial de complemen
to; nueve puntos.

Casado Bustos, Celestino.
Casado Chafes, José María. Bachi

ller P. A.; tres puntos.
Casanova Pascual, Santiago.
Casas Brunet,. José.
Casas Gijón/'..Gregorio. (Condieio-

Casas y Ruiz dels^rbol, Manuel. Mé
dico Profesor de Gimnasia; n u e v e  
puntos.

Casas Viciana, Francisco. . 
Castillo Maldonado, Antonio del.

Casaus Alvarez, Antonio. Bachiller 
P. A.; tres puntos.

Casero García, Félix. Bachiller ele
mental; dos puntos.

Castaño Herrera, Ricardo.
Castell Martínez, Manuel.
Castillo Avila, Rafael.
Castillo Rubio, Atanasio.
Castro Blanco, Antonio.
Castro Remalle, Godofredo. Guardia 

civil; un punto. (Condicional.)
Cavero Iranzo, Vicente Fernando. 
Cavia Jorge, Alejandro.
¿ebrián Alba, Victoriano.
Cejudo Huete, Aureliano.
Cellier Sánchez, Benito. Bachiller 

elemental; tres puntos.
Cid Doniz, Román. Cabo; un.punto. 
Gisneros González, Santiago.
Claver Barroso, Tomás. Cabo; un 

punto.
Cobaleda Rodríguez, Enrique. Cabo; 

un punto.
Colás Pablo, Restituto.
Colmenar González, José.
Collado Sarmiento, José Antonio. 
Comín Colomer, Eduardo.
Conde Castro, Santiago.
Conejero Hervás, Aniceto. Maestro 

nacional; cuatro puntos.
Contreras Rincón, Marcelino. Guar

dia civil; un punto.
Contreras Serrano, Antonio.
Cortina Menéndez, Bernardo.
Coria Antón, Isaías.
Cortada Batllé, Ramón.
Cortés Martos, Antonio. Guardia ci

vil; un punto.
Cortés de los Ríos, Mario.
Corral Corral, Federico.
Corral Quiroga, Andrés. (Condicio

nal.)
Corrales Carranza, Atenedoro. 
Corredera Pérez, Agustín.
Cremades Saldaña, Francisco.
Crespo Gilí, Francisco.
Crespo Ramos, Baltasar.
Cristóbal Lobo, Manuel.
Cruz Marzo, José de la. Guardia civil; 

un punto.
Cuberos Rosina, José. d 
Cucalón Franco, Guadalupe.
Cuello de Sena, Vicente.
Cuenca de Torres, Manuel.
Cuenca Díaz, Manuel. (Condicional.) 
Cuesta Fuentes, Salvador.
Cuesta Lozano, Crescendo.
Cuesta Sanz, Luis. Bachiller P. A.; 

tres puntos.
Cuevas Calvo, José.
Cura y García de la Camacha, Anto

nio Miguel del.
Curieses del Amo, Teófilo.
Cusi Janes, Pedro.
Chamón Hernáiz, Demetrio. Cabo; un 

punto.
Chavarino Ladrón de Guevara, Jesús. 
Chamón Muñoz, Manuel.
Daimiel Fernández, Bernardino. 
Danzer Schier, Francisco.
Deleyto Da Veiga, Bienvenido. Veinte 

por ciento, hijos de funcionarios. 
Delgado Acedo, Félix.
Delgado Ureña y Roldán, Salvador. 

Bachiller P. A.; tres puntos.
Díaz Jover, Antonio. Bachiller P. A.; 

tres puntos.
Díaz-Maroto Maqueda, Demetrio.
Díaz Morilla, Rafael.
Díaz Ortega, Justo. Bachiller P. A. y 

Maestro Nacional; siete puntos. 
Díaz-Plaza Mendoza, José María.
Días Retamal, Augusto.

Díaz Rotger, Juan. Bachiller elemen
tal; dos puntos.

Díez-Canseco Rozas, Sixto. Veinte por 
ciento, Sargentos.

Domcnech Climént, Víctor.
Domingo Madrid, Simplicio.
Domínguez Durán, Ernesto.
Doncel Madera, Victoriano. Secreta 

rio de Ayuntamiento; tres puntos.
Durana Menéndez, Félix.
Eehegoyen Sancerní, Emilio, Subofi

cial de complemento; tres puntos.
Eleno González, Gregorio.
Encinas Ponce, Emeterio.
Escalona Silva, Jesús. Perito mecáni

co y electricista; seis puntos.
Escríche Sebastián, Pablo.
Espejo-Saavedra Anguila, Rafael.
Espinosa García, José. (Condicional.)
Espinel López, Alejandro.
Espinosa Carriedo, José María.
Espinosa Leyva, Juan.
Estévez Rodríguez, Manuel. Bachiller 

P. A.; tres puntos, y 20. por 100, Sar
gentos.

Eymar España, Fernando. Bachiller 
P. A., tres puntos.

F,ajardo Gifuentes, Eduardo I. Bav 
chiller P. A. y Cabo; cuatro puntos.

Feria Obando, Antonio.
Fernández Antolínez, José.
Fernández Arias, Joaquín. Guardia 

civil; un punto. (Condicional.)
Fernández Beltrán, Joaquín.
Fernández Cascante, José.
Fernández Cavada, Gonzalo.
Fernández Díaz, Manuel.
Fernández Durán, Eustaquio. (Con

dicional.)
Fernández Escobar, Gabriel.
Fernández Fernández, Francisco, 

Bachiller P. A.; tres puntos.
Fernández Fernández, Jerónimo.
Fernández García, José Isidoro.
Fernández García, Julián.
Fernández Gil, Ub^aldo. Cabo de k 

Guardia civil; dos puntos.
Fernández Heredia, Antonio.
Fernández Herrero, Angel.
Fernández de la Iglesia, Luis.
Fernández Jiménez, Mariano. 

chiller P. A.; tres puntos.
Fernández Marchante, José. Bachi

ller P. A. y Maestro; siete puntos.
Fernández Martínez, Antonio José.
Fernández de Ocaña y Corral, Je-» 

sús.
Fernández Orihuela, Antonio. '
Fernández Pastor, José María. (Con

dicional.)
Fernández del Pino y Gozueta, 

Juan. Alférez de complemento; cuatrc 
puntos.

Fernández Prados, Manuel. Gtyardíf 
de Seguridad; un punto. Veinte poi 
ciento, de Sargentos.

Fernández Redondo, Pedro. Bachi
ller P. A.; tres puntos.

Fernández Rivas, Sebastián. BachD 
11er P. A. y Carabinero; cuatro pun
tos.

Fernández Romero, Francisco.
Fernández Ruiz, Eduardo.
Fernández Sánchez, Miguel.
Fernández Sánchez, Ricardo. Ba* 

chiller P. A.; tres puntos.
Fernández Vareta, Alberto. Bachiller 

P. A.; tres puntos.
Fernández de Villegas y de Rivas* 

Emilio Cecilio,
Fernández Vivancos, Alfonso, Ba

chiller P. A.; tres punios.
Ferrando Ortola; Joaquín,
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F erraz Epusm Joaquín. B achiller 
P. i-. . pviuos, 

v A apcntj Antonio,
i F i m Cm dona, José. G uardia de
S 1 ' • w«t »’. » plinto,

. í ‘/a ,  Enúlio. 
t^ i  ,i ' i ¿-a, ro lipe .
_ i / - m e ,  Ju lián .

.i ■ ’ ') •> no, Angel.
AiA<. tL  ,o, T em ando.
‘L e ' '  ‘ L rím z, E nrique de la» 
j  acm és íb d V fero s, Domingo,
* le n l '-  \ chiva, José.
NL ;m , ú v 'L ’o, Francisco»
Gago Alvarcz, Baltasar.
Galán Daza, Enrique. Secretario  de 

'Juzgado; dos puntos.
’ Galán H ernández, David. Bachiller 
''elem ental; dos punios.
: Galán y López-Tello, Carlos. Bachi
ller P. A.; tres puntos.

Galiana González-Nicolás, Juan. 
Golee Vega, F ernando. Maestro y 

Cpno; cinco puntos.
Gáivez Laga, Antonio.
Gallardo H ernández, Luis,
Gallardo y López, E liecer. M aestro; 

..cuatro puntos.
Gainbiií Ros, Antonio.
Gamir E scribano, José. B achiller 

¡P. A.; tres puntos.
Gamito Gal,ante, José.
Gamo M artín' Basilio. Bachiller 

f \  A.; iros puntos.
Gancedo Sacristán, Arturo. Bachi- 

niiei- elem ental; dos puntos.
|  G arccrá Giménez, Salvador. Guar- 
J d iq  de Seguridad; un'punto.

García Abaigar, Julio. Cabo; un 
'p u n to ,

García Al va re z, Luis. B achiller
tP ,  A.; tres punios.

García Antón, Antonio.
García Arceaga, Juan» j
García Blanco, Alejo.
C a rc : ¡ Cánovas, Francisco* Cabo; 

;Vm pum a.
García Carpanza, F ernando, Eachi- 

j 11er un iversitario ; tres puntos, 
i García Casado, Adolfo. Oficial de 
,£ompIe:neníü; cuatro puntos,

García Cuenca, José.
García Díaz, Angel.
García E scribano, E nrique. Bachi

l l e r  elem ental; dos puntos. (Condicio- 
■¡nal.)
í García E scribano, Tomás. Cabo; im ' 
. jpunio.
[ García Españ,a, Agustín. Cabo; un 
pim ío.

García Evangelista, José.
García García, Gabriel. B achiller 

,3b A.; tres puntos.
! ■ í i are?,a García, Ram iro.

García Gómez, Daniel,
García Góngora, F rancisco , 

i García Goyanes, Dámaso. B achiller 
P. A. y Cabo; cu,atro puntos,

García G uardia!a, Diego. 
García-Gntiérrez Redondo, José Ma- 

iría. Bachiller plan antiguo; tres pan 
dos,

García de la Lam a, A lejandro, 
(Jarcia López, Manuel.
García Maroto, Eduardo.
García M artín, Pedro.
G arcía Moldes, Antonio. B achiller 

plan antiguo; tres puntos.
G arra Moldes, Antonio. Bachiller 

elem ental y Cabo; tres puntos. (Con
diciona!.)

García P arada , Francisco. Alférez 
de complemento; cuatro PÚRtoj.

©ftteía P&fiz* EipjWMái

te de segunda; un  punto. 20 p o r 100 
de Sargentos.

G arcía P uerta, Juan, Cabo; nn 
punto.

García de la Rasilla y García de los 
Ríos, F rancisco  Valentín»

G arcía Renedo, Edm undo.
G arcía Rey, Guillermo.
García R incón, Salvador.
G arcía Rodríguez, Jesús»
G arcía Rodríguez, José, (Condicio

nal.)
García Rodríguez, Manuel T. Sub

oficial y G uardia de Seguridad; cua- 
4 tro  ¡puntos.

García Rubio Aguado, Angel.
García San M artín, Domingo,
García Sánchez. V irgilio .. Cabo; un 

punto. (Condicional,)
García Sam per, F lorencio.
García Segovia, Pedro.
G arcía Tejedor, Felipe,
García Tejeiro, Rafael, 'Bachiller 

p lan  antiguo; tres puntos.
García Tornero , Antonio.
García Vázquez, Em ilio,
García Villalba, Atilano.
Garvia López, F rancisco ,
G arrido Maza, José. Alférez *ie com 

plem ento; cuatro puntos.
Gascón Sancho, F rancisco .
Gavilán Muñoz, F rancisco . 'Bachi

ller p lan  antiguo ; tres puntos»
Gayo Fernández, Andrés. Bachiller, 

p lan  antiguo y P ractican  fe; tre s  p u n 
tos.

Gervás Cano, Angel. B achiller p lan  
antiguo; tres puntos,

Gervás Cano, Jaim e. B achiller p lan  
antiguo; tres puntos.

Gil Cabrera, Alfonso. Cabo;, -un 
punto,

Giménez Vico, Santiago. Cabo; un 
; punto. (Condicional.)- 

Ginerés Terol, Ginés.
Godoy Reyes, Tomás.
Godoy Vinagre, F rancisco . (Condi

ción V.)
Gol seros Corchado, Casimiro,
Gónmz Alcalá, F rancisco .
Gómez B arrantes, Lorenzo. G uardia 

civil; u¿i*punto.
Gómez Bautista, Guillermo. Oficial 

de Juzgado; dos puntos. 20 por. 100 
hijos de funcionarios.

Gómez Gen taño, Luis. G uardia civ il; ; 
un ¡punió. 20 po r 100 de Sargentos. 
(Condicional.)

Gómez Felipe, Alalias,
Gómez Gómez, Jorge.
Gómez Gutiérrez, José»
Gómez López, Mauro. B achiller p lan  

antiguo; fres puntos.
Gómez Qrrego, Rafael,
Gómez Pérez, Juan. G uardia civ il; 

un punto.
Gómez de la Rocha, Manuel, 20 po r 

100 hijos de fm icionariós.
González Alvarez, Oscar. B achiller 

elem ental; dos puntos.
González B achiller, Manuel.
González B arqueros, F rancisco . 
González Carrasco, Joaquín,
González Diez, Sec an di no, (Condi

cional,)
González Gamir, F rancisco . B achi

ller p lan  antiguo; tres puntos.
González Hernando,- Manuel,
González Lago, Juan, B achiller plan 

antiguo y Cabo; cuatro pim íos.
González Madroñal, Enrique. Bachi

ller plan antiguo; tres pinitos.

1 .

plan antiguo y C arab inero ; cuatro  
puntos.

González Ram írez, Antonio» Cabo; 
un punto,

González Robles, F rancisco . 
González Rodríguez, Ruperto José, 
González Sánchez, F ernando. 
González Valcárcel, Alfonso» 20 por 

100 hijos de funcionarios.
González Yelasco, Felicito, G uardia 

civ il; un punto.
Gonzalo G uijarro, C rispía, L icencia

do en M edicina y Suboficial de com 
plem ento; ocho puntos.

Gordo Santas Martas, F roiián , Vein
te por ciento Sargentos.

Gracia B arredo, Alfredo,
Gracia del Molino, Joaquín, (Condi

cional,)
G ranados N avarro, Toribio.
Granel! Vázquez, ííeriberto.
Graus Ortiz de M urcia, Juan. Bachi

ller P. A. y M aestro; siete puntos. 
Güemes Ramos, Jesús»
G uerra Fernández, Amallo.
G uerra Ferrándi-z, Antonio. Carabi

nero-; un punto.
G uerra Ruiz, Joaquín,
G uerra Vareta, Germán.

. G uerrero Espinosa, Sebastián. Cabo; 
un punto. ■

Guerrero Valle jo, Cirilo.
Guío López del Pozo, Francisco , 
G untin Araujo, Jaim e.
G utiérrez Cercas, Vicente. Cabo.; irn 

punto.
G utiérrez Enecoiz, V ictoriano. Se

cre tario  de Juzgado, C arabinero y Ca
bo; cuatro puntos.

G utiérrez F ernández, E nrique, 
G utiérrez Men diola, Angel.
Gutiérrez de Pablos, Federico . 
G utiérrez T rujillo , F rancisco . Cabo; 

un punto.
H eredia Castillo, Segundo, (Condi

cional,)
H ernán  G a r c í a ,  José. Cabo; un 

punto»
H ernández Blázquez, R icardo, Cabo; 

un punto.
H ernández Cánovas, xAntonio. 
H ernández de la H uerta, Miguel» 
H ernández de las Heras, José. 
H ernández García, Amadeo, Cabo; 

un punto.
H ernández García, José. Perito  Mer

can til y B achiller un iversita rio ; seis 
puntos,

H ernández López, Isabelo, Veinte 
por ciento hijos de funcionarios, (Con
dicional.)

H ernández M artín, Cándido Modes
to, B achiller P. A,; tres puntos. 

H ernández Recio, F rancisco . 
H ernando  Berm ejo, Rufino,
H erre ra  Roca, E nrique.
H erre ra  Roca, Fausto.
H errero  Astorga, Abilio.
H errero  del Rey, A rturo. Bachiller 

P. A»; tres puntos. (Condicional,) 
H erranz H erranz, F ernando.
H idalgo C anialapiedra, Angel. Cabo; 

un  punto.
H iguero Casado, Pedro.
H ilario  Choque, Manuel.
H idalgo de Salas, Augusto,
H onorato Es té vez, Manuel, Cabo; un 

punto.
H uertas Alonso, Rgmán.
Ib arra  V ergara, Alfonso.
Iglesias Eslévez, Pedro, Bachiller 

P. A.; tres puntos.
H arrí Lamfera, Máximo.

. m #  yisrntt Cwis. Bactittto E. 4 .
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y Suboficial de complemento; seis prni- 
'ios.

Iiu;i ite Prieto, Rafael.
Iturriaga González Jurado, José de. 

Cabo; un punto.
Izquierdo Gallego, Dionisio.
Jara Amiell, Rafael.
Jardín Vega, Pedro.
Jarque Marchante, Julio. Bachiller 

P. A. y Cabo; cuatro puntos, 
i Jerez Espinazo, Felicísimo. Veinte 
por ciento; Sargentos.
... Jiménez Crespo, Miguel,

Jiménez Encinar, Rafael, Bachiller 
P. A.; tres puntos.

Jiménez Martínez, Pablo, Perito mer
cantil; tres puntos,
.. Jiménez Martínez, Ramón.

Jiménez Robles, Juan.
Jiménez Sánchez, Isidoro.
Jiménez Vesperinos, Donato.
Jodra Martínez, Emilio. Cabo; un 

punto.
Juan Riera, Vicente, Bachiller P. A. 

y Suboficial; seis puntos, 
i Juanes Sánchez, Frutos. Veinte -por 
ciento; hijos de funcionarios.
: Juárez Molina, Arsenio. Maestro na- 
jcional; cuatro puntos,
; Jnarros Juarros, Antonio. (Condiclo- 
jna.l.)
í Julve Cli-mendt, Félix María, Licen- 
tñado en Derecho; cinco puntos.

Junco Pega, Cirilo.
■ Lagar García, Angel,. Suboficial de 
coinplemec to; tres puntos.

La ge Sánchez, Antonio. Bachiller 
P. A.; tres puntos,

La guarda Hernández, Alfreda. Bachi
ller P. A .; tres puntos.

Laguarda Hernández, Enrique. Bachi- 
er P. A., Suboficial de complemento y 
radicante; seis puntos,
Laín Vállelo, Tomás E.
Larraz Limo, Bienvenido.
Latorre Cándido, Antonio. Bachiller 

P. A. y Cabo; cuatro puntos.
Lavalle Benítez, Fernando.
Lázaro Esteban, Alberto.
Ledesraa Illán, Hipólito; Guardia ci

vil i un punto.
Lcgaz Sáiz, Mariano.
León Gozalo, Angel. Guardia civil, 

im punto,
León León, Aniceto. Cabo; uw punto. 
Lillo Izquierdo, Fernando. Bachiller 

P. A.; tres puntos.
Linares Nieto, Rafael, Oficial de com

plemento; cuatro puntos.
Lisauz Se lazar, Pedro Antonio. Ba

chiller P. A.; tres puntos.
Lobato Va Be, Francisco. Bachiller 

elemental; dos puntos.
Lofre Reynas, José,
López Abad, Jesús. Suboficial de com

plemento; tres puntos, ¡
López Aguado, Martlniauo. Bachiller 

elemental; dos puntos.
López Alloza, Manuel,
López Amador, José.
López Avila, Eugenio.
López Berguices, Clemente.
López Bermionsolo, Fernando.
López Berrocoso, Luis León.
López Buitrago, Hilario. Suboficial 

de complemento y Carabinero; cuatro : 
puntos,

López Capitán, Ramón.
López Cerezo, Joaquín. (Condicio

nal.)
López Cha])ero, Isaías,

. López Fernández, Cándido. (Coiidi- 
jeional) ■ ........

J López Fernández, Félix. Suboficial de 
complemento; tres punios.

López Fernández, Francisco.
López Fernández, Guillermo. Bachi

ller P. A.; tres puntos.
López Fernández, Jesús. •
López Trinchant, Aurelio,
López García, José.
López- Gómez, Félix.
López del Hierro Sánchez, Pedro. 

Cabo; un punto.
López de Juana, Pablo.
López López, Ambrosio.
López López, 'Manuel.
López Lucas, Agripino.
López Mariscal, Juan. Guardia de Se

guridad; un punto.
López Martín de Jorge, Marcial L. 

Cabo; un punto; 20 por 100; hijos de 
funcionarios.

López de Maturana Ulibarri, José. 
Guardia civil; un punto. (Condicional.)

López M-oreno, Rafael. Profesor Mer
cantil y Cabo; seis puntos.

López Olmos, Santiago. (Condicio
nal,)

López Ortega, Guillermo. Veinte por 
ciento; Sargentos.

López Parapar, Severiano.
López Rojo, Juan. Bachiller P. A.; 

tres puntos.
López Sánchez, Antonio.
López-Villalta Fernández, Gonzalo, 

Bachiller P. A.; tres puntos.
Posada Peix, Vicente.
Lucas Hernández, Antonio. Guardia 

civil; un punto.
Lucio Arroyo, Benito M. (Condicio

nal.)
Ludeña García, Francisco. Odontólo

go, Sargento licenciado; seis puntos.
Luengo Pérez, Julio, Guardia civil; 

un punto.
Luis GH, Francisco.
Lliteras Ortega, José.
Maestro Diez, Zóximo. Cabo; un 

punto.
Mahiques Bixquert, Leonardo.
Málaga Martín, Ponciano.
Maleubre Aguado, José.
Marcos Alvear, Celestino.
Marcos iranios, Valeriano.
Manrique Hernández, Magín. Cabo; 

un punto.
Márquez Bueno, Antonio,
Márquez Escudero, Píoracio, Bachi

ller P. A.; tres puntos. (Condicional.)
Marqués Polo, Manuel. Maestro; 

cuatro puntos.
Marquina Tallada, Mariano.
Martín de Cáceres Fardaré, Teó- 

timo.
Martín de Hijas Muñoz* Mariano. 
Martín de la Iglesia* Luis.
Martin Gjarcia, Miguel,
Martín González, Gregorio*
Martín Guillén, Anselmo. Bachiller 

P. A. y Cabo; cuatro puntos.
Martín Gutiérrez, Florencio A. Maes

tro nacional; cuatro puntos.
Martín Hernández, Raimundo.
Martín Jiménez, Jesús Pjablo.
Martin y Martín, José.
Martín Martín, Martín. Cabo; un 

punto.
Martín-Montalvo Gómez de las He- 

ras, Gregorio.
Martín Muela, Julián.
Martin Ortega, Augusto Serafín.
Martín Ramiro, Emiliano.
Martín Sánchez, Benedicto.
Martín Sánchez, José Manuel.
Martín Sánchez Martín, Luis.
Martín Villagroy, Silvestre.

Martínez Algora Rama, Julián. Vein
te por ciento de Sargentos,

Martínez Alonso, Eugenio.
Martínez Castañer, Máximo, 
Martínez Chulvi, Antonio.
Martínez de la Hoz, Antonio. Bachí- 

11er P. A.; tres puntos.
Martínez de Morcnti, Felipe. 
Martínez Dí,az, Pedro. Secretario d i  

Juzgado. (Condicional.)
Martínez Fernández, Andrés. (Con

dicional.)
Martínez García, Emilio.
Martínez García, Jesús).
Martínez García, José.
Martínez García, Mario.
Martínez González, Luis.
Martínez Grande, Acacio.
Martínez Larrea, Salvador,
M,artínez López, Emilio.
Martínez Marcos, Luis Mario. Ba

chiller P. A.; tres puntos.
Martínez Marín, Pablo.
Martínez y Martínez, Emiliana 

Maestro; cuatro puntos.
Martínez y Martínez, José.
Martínez Portillo, Dalmacio.
Martínez Soria.no, Juan Antonio. 
Martínez Torrecilla, Jesús.
Martínez Vicente, Félix. Cabo; un 

punto* (Condicional.)
Marzo del Busto, Pedro.
Mateos de la Concha, Andrés. Ba

chiller P. A.; tres puntos.
Mateos Robles, José M,aría.
Maza de Lizana Caballero, Jeróni

mo. Bachiller P. A. y Suboficial; seis 
puntos.

Mazarrasa Oña, Enrique de.
Mozuelos Bonilla, José.
Meco Portillo, Francisco. Cabo; un 

punto.
Medialdea Orengo, Antonio. Cabo; 

un punto.
Medrano B ritos, Angel.
Melgar Sánchez-Morate, Francisco. 

Veinte por ciento, Sargentos.
Melitón Calduf, Juan Antonio. 
Méndez Carvajal, Jaime.
Méndez Carvajal, Leopoldo.
Méndez Muñoz, Narciso. Bachiller 

P, A.; tres puntos.
M-endívil Vega, Matías.
Mendoza Marquina, Angel. Bachiller 

P. A, y Guardia de Seguridad; cuatro 
puntos,

Méndez Méndez, Ricardo. (Condicio* 
nal.)

Merchán Ramos, Ricardo.
M e r i n o  García, Félix. Cabo; un 

punto.
Merino Martín, Jerónimo.
Merino Martínez, Cristóbal. (Condi

cional.)
Mesa Aguilera, Miguel.
Mesa Barrio, Antonio.
Mesas González, Nicanor.
Mezquita Mezquita, Celestino.
Mielgo Vülamor, Isaías.
Miguel Galgo, Herminio de.
Miguel Djeda, Pablo. (Condicional*) 
Miguel Peregrina, Martín,
Millán A l v a r e z ,  Juan. Cabo; u» 

punto.
Millán Benito, Guillermo.
Mingo Notario, Juan.
Mingo Ramos, Joaquín de.
M í n g u e z Gil, Carmelo. Bar!11 'lar 

P, A.; tres punios.
Mínguez Gil, Vicente.
Mira Carbonel, Miguel. •
Mirasierras Fernández, José,
Moneo Hernández, Valentín.
Moneva Esteban, Manuel. Bachibfc 

P. A.; tres puntos.
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Monforte Sárasola, R icardo. P rofesor M ercantil; cuatro puntos.
Monleón Más, Vicente. Guardia civ il; un punto. (Condicional.)M ontémayor Serna, Juan. B achiller P. A.; tres puntos.Montero de Espinosa Alvarez, E n rique. Bachiller P. A.; tres puntos.Montoro F o n seca , Amadeo. Bachiller P. A.; tres puntos.Montero Hernández, Francisco.Montero Hervalejo, Claudio.Montero Robles, Manuel. Veinte por ciento Sargentos.Montero Rodríguez, Oscar.
Morales Company, Manuel. (Condicional.)
Morales León, José María. M aestro; cuatro puntos.Morales del Moral, Víctor.Morales Jim énez, Rafael. (Condicional.)Mórcate Ciria de Ballester, Lorenzo. (Condicional.). Morcillo González, Ju lián . M aestro; cuatro puntos.Morchón Paz, Santiago. Bachiller P, A.; tres puntos. (Condicional.)Moreiro Fernández, Manuel.Moreno Buriel, Ramón.Moreno Caballero, Pedro. Veinte por ciento  Sargentos.Moreno Calleja, Alfredo. Bachiller Sb A.; tres puntos.Moreno Catalina, José Luis, Bachiller P. A.; tres puntos.Moreno Cruz, Federico.Moreno Fernández, F rancisco. Bachiller P. A.; tres puntos.Moreno González, Pablo M.Moreno Moneada, Miguel. B achiller P . A. y Alférez de com plem ento; siete puntos.Moreno Medina, Rafael.Moreno Rodríguez, Félix.Moreno Romero, Jaim e. Cabo; un punto.Moro H errero, José. Cabo; un punto.Morón González, Jaim e.
Mosqueira Toribio, Germán. L icenciado en M edicina; cinco puntos.Moya Layna, Julio. (Condicional.)Munáiz de Brea, Enrique. B achiller P. A.; tres puntos.Muñiz González, José Ramón. (Condicional.)Muñiz Pérez, Angel. Guardia civil; un punto.Muñoz Alarcón, Alonso.Muñoz Atienza, Rafael. (Condicional.)Muñoz de los Reyes, Luis. B achiller P. A.; tres puntos.Muñoz García, Graciano.Muñoz H ernández, Teófilo.Muñoz Magariño, Francisco .Muñoz Maroto, M ariano. B achiller P. A.; tres puntos.Muñoz Martínez, F rancisco. (Condicional.)N art y Trobat, Jaim e Enrique.N avarro Julián, José María.N avarro y N avarro, Juan.N avarro N avarro, Pedro.Navas Galindo, Manuel.' Nevado P iedra, Julio.
Nieto García, Anastasio. B achiller p lan  antiguo; tres ¡puntos.
Nieto Gómez, José Ism ael.
Nieto Hidalgo, Antonio. Bachiller plan  antiguo; tres puntos.
Nieto Hidalgo, Valeriano.Nicolás Ramos, Ramón G. de. Bach iller p lan antiguo y Suboficial de com plem ento; seis puntos,

Nogués Recco, José. M aestro; cuatro puntos.N orro García, Ferm ín.Olalla Pérez, Fernando.Olazábal García, Leandro. 20 p o r 100 Sargentos.Oliver Boils, Miguel.Oliveros Pérez, Elias.Olmos Nortes, José María.O itra Ripoll, Rafael.Omaña Díaz, Angel.
Óntivero.s Rubio, José.Ordóñez del Valle, Fernando. Bach iller plan antiguo; tres puntos.Orellana Domingo, Lorenzo.Orihuel Esterm s, Juan. G uardia civil; un punto. (Condicional.)Orozco Cabrerizo, Antonio. (Condicional.)Ortega Abad, José.Ortega Delgado, Félix. Perito  m ercan til; tres puntos. 20 por 100 hijos de funcionarios.Ortega Montoya, José María.Ortega Sánchez, Marcelino.Ortiz de Jócano y M artínez, Saturnino.
Ortuño Galindo, Manuel.Otero Avila, José. B achiller plan antiguo; tres puntos.Otero Laso, Honorato. (Condicional.)Ozaeta M artínez, Francisco. Cabo; un punto.P adilla Cañas, Pedro.Palacín  Fanló, Ricardo.Palacio Blanco, Juan del.Palacio Dieste, Francisco. 20 por 100 Sargentos.Palacios Calvo, Lucio.Palacios Sáez, Feliciano.Palm ar B randido, Manuel. (Condicional.)
Palom ero Sam pedro, Félix, Cabo; un punto.
Paniagua Aguilar, Juan. B achiller elem ental, Guardia civil; cuatro puntos.
Pardo Armón, Pedro.Pardo  López, Ramón.Pardo  Martínez, Angel.Pardo Pom ares, José. B achiller plan antiguo; tres puntos.Paredes González, M arcelino.Parejo Flores, M anuel; Cabo; un  punto.P arís  Galán, Francisco.P a rra  Mateos, Aniano.
P arreño  G arcía/C astro . Guardia civil; un punto.Pasagali Gimeno, Antonio.Pascual Bonilla, Julián.Pastor Gual, José. Cabo; un punto.
Pastor Jim énez, José. Bachiller plan antiguo y Maestro; siete puntos.
Patiño López, Santiago; Secretario de Juzgado; dos puntos. 20 por 100 de Sargentos.Pavón Montes, Eduardo.P a rra  P arra , José. Cabo; un punto.Pastor Masa, Antonio.
Pazos y Buigas, Manuel de. 20 p o r 100 de Sargentos.Pedro N avarro, Manuel de.
Pénelas Chain, Daniel. B achiller elem ental; dos puntos.
Peña H errero, Sixto.Peña Torrea, Antonio. L icenciado Farm acia; cinco puntos.
Peña Suárez, Eloy de la.
Peñal Irujo, Francisco  Javier.P era  Planells, Narciso. Cabo; un punto.Pérez Caballero Mi^ueo/Federico.

Pérez del Cerro, Alejandro. Guardia civil; un punto.
Pérez Cuesta, Florencio.
Pérez G arrido, Francisco. Guardia civil; un punto.Pérez Gil, Valentín.Pérez Gómez, F rancisco.
Pérez H erm ida. Perfecto. B achiller elem ental; dos puntos.Pérez López, Rafael. (Condicional.);Pérez Moreno, Antonio. Veinte por. ciento, hijos de funcionarios.Pérez Rodríguez, Rafael. Radiotelegrafista; cuatro puntos.
Perote M artínez, Asíerio. (Condición nal.)
Pesin i Abarrátegui, Federico.Pfost y López, Félix. B achiller P. A* y Cabo; cuatro puntos. (Condicional.)]P ila r Lozano, Valeriano.Pinedo M arín, Ambrosio.P in illa  Moraleda, José.P iñero  Serrano, Celedonio.Piqueras Párraga, Joaquín. Bachi* 11er, P. A.; tres puntos.Plaza A^ard, Agustín. B achiller P. A.; tres puntos.Pliego Lirio, Miguel.Pobes Eseverry, Pablo.Poblete Moreno, Tomás.
Pon-s Gomis, José.Pons Sastre, Pedro. B achiller elem ental y Cabo; tres püntos.Portillo  García, Antonio. Cabo; un  punto.Ponsa Lamas, José. Maestro nacional; cuatro puntos. (Condicional.) •Porcel Casares, José.Portero  Rodríguez, Ju lián .Poves M artínez, Roque Carlos. Bach iller P. A.; tres puntos.Poza Montero, Vicenciano.Pozo Qaño, Juan  Bautista.Pozo Fernández, Fortunato.P radana  Belinchón, Cesáreo.P resa Alonso, Jesús. B achiller elem ental y Cabo; cuatro puntos.Prieto  Arango, Carlos.Prieto  Escudero, Gonzalo.Prieto  Estévez, Pastor.P rieto  M artínez, Antonio.Prieto  Pérez (Ramón). (Condicio

nal.)Puche Puche, Julio.Puerto  Atanasio, Manuel.Puyo N avarro, Francisco . Cabo; un 
punto.Pueyo del Val, Fernando.Pueyo del Val, Luis.Puig Fernández, Francisco. Car¡abi- 
ñero; un punto.Pascual Rodrigo, Emilio.Quílez Mateo, Benjam ín.Q uintana Blanco, Jaim e.Q uintanar Cuesta, Eusebio.Quíntela Qastro, José.Quirós Silva, Félix. Veinte por 
ciento, Sargentos.Ram írez de Esparza, Ignacio.Ramírez González, Antonio. Guardia 
civil; un punto.Ramis Verd, Bartolomé. Cabo; un 
punto.Ramo Barco, Angel.Ramón Amo, Vietorio.Ramos Ruiz, Gonzalo. (Condicio
nal.)Raposo Valverde, José. (Condicional.)Razóla Olivo, Joaquín. B achiller p lan  antiguo; tres puntos. (Condicio- bal.)Real M artínez, Miguel.

Rebollo Morillas, Santiago.Rebollo Torres. Gabriel.
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Regueiro Fernández, Maximino. 
(Condicional.)

Regúlez López, Ezequiel.
Reig de Deo, Daniel. Cabo; un pun

to. (Condicional.)
Rengel Rengel, Manuel. (Condicio

nal.)
Requena García, Federico.
Rey Castelo, José.
Rincón Pérez, Frutos.
Río Sánchez, Miguel del.
Ríos Cálvelo, Rafael. Cabo; un 

punto.
Ríosalido Dolado, Máximo.

. Risueño González, Juan. Bachiller 
universitario; tres puntos.

Rivas Durán, Manuel. Bachiller ele
mental; dos puntos.

Rivera Arrillaga, Francisco.
Rivera Otero, Antonio.
Rivera y Sanz, Alejandro. Bachiller 

plan antiguo; tres puntos.
Robles Bustos, Francisco.
Robles Rodríguez, Carlos.
Robles Sanz, Enrique María. Bachi

ller plan antiguo; tres puntos.
Roche Alvarez, Justo. Bachiller plan 

antiguo; tres puntos.
Roda Fernández, Rogelio.
Rodríguez Alvarez, Fernando.
Rodríguez Andrada, Felipe, Maestro; 

cuatro puntos. (Condicional.)
Rodríguez Bueno, Emilio.
Rodríguez Gabanzo, José. Carabine

ro; un punto.
Rodríguez del Castillo, Amadeo.
Rodríguez de Córdoba, Clemente.
Rodríguez Fernández, Antonio.
Rodrguez Fernández, Miguel.
Rodríguez González, Arturo.
Rodríguez de Lázaro García, Gre

gorio.
Rodríguez López, Antonio. Bachi

ller plan antiguo; tres puntos.
Rodríguez López, Juan.
Rodríguez López, Miguel. (Condicio

nal.)
Rodríguez Marcos, José.
Rodríguez Martín, Arturo.
Rodrguez Menéndez, Arsenio, Peri

to m ercantil; tres puntos.
Rodríguez Monge, Antonio. Subofi

cial de complemento; tres puntos.
Rodríguez Payá, Joaquín. Bachiller 

universitario; tres puntos.
Rodríguez Rodero, Juan. Cabo; un 

punto.
Rodríguez Rodríguez, Francisco. 

Bachiller plan antiguo y Cabo; cuatro 
puntos.

Rodríguez Rodríguez, Manuel.
Rodríguez Serrano, Miguel.
Rodríguez Velázquez, Antonio.
Roldán Moscoso, Antonio.
Román Carrillo, Antonio. 20 por 100 

Hijos de funcionarios.
Román Peláez, Graciano.
Romero del Río, Eduardo.
Ropiñón Ropiñón, Santiago.
Ros Rabasco, José María.
Rosa Muñoz, Francisco de la. Bachi

ller plan antiguo y Cabo; cuatro pun
tos.

Rosa y Robles, Isaías de la.
Rosique Rosique, Eladio. (Condicio

nal.)
Rubí Sastre (Rafael.)
Rubio Amor, Mariano.
Rubio Romero, Servilio. Bachiller 

elemental y Cabo; tres puntos.
Rubio Tamayo, Francisco. .
Rueda Fuentes, Manuel de.
Ruiz de Ahumada^ Emilio , ,
Ruiz Bejerano, Luciano,

Ruiz Clemente, Felipe.
Ruiz Flores, Maximino.
Ruiz Galán, José.
Ruiz G o n z á l e z ,  Emilio. Cabo; un 

punto.
Ruiz Martínez, Miguel. Bachiller 

P. A.; tres puntos.
Ruiz de los Mozos García, Rafael. 

(Condicional.)
Ruiz Ruescas, Nicolás. C a b o ;  un 

punto.
Ruiz Soiivá, Salvador Rafael.
Ruiz-Zorrilla Enríquez, Alfredo.
Rüiz-Zorrilla Enríquez, Juan Ramón.
Sáez Benrach, Bautista. Veinte por 

ciento Sargentos.
Sagasti Hilario, Antonio,
Sagredo Peluchán, Agustín.
Sahagún Torres, Carlos. (Condicio

nal.)
Sahuquillo Taranti.no, Eulalio. Vigi

lante de segunda; un punto y 20 por 
100 Sargentos.

Sáinz Prieto, Juan Manuel,
Sáiz Acero, Jesús.
Sala Fuertes, Luis.
Salas Vélez, Angel. Cabo; un punto.
Salceda Fuertes, Antonio.
Saldaña Santamaría, José.
S a l e t a  Aranda-Fernández, Floren

tino.
Sampietro Sancho, Joaquín. Bachi

ller P. A.; tres puntos.
San Juan González, Segundo.
Sancha Sancha, Jesús. (Condicio

nal.)
Sánchez Bóveda, Felipe de J. /
Sánchez Compañy, Ambrosio. Cabo; 

un punto.
Sánchez Durán, José. Carabinero; 

un punto.
Sánchez García, Jerónimo,
Sánchez Lara, Francisco.
Sánchez de León y Freire, Ramón, 

Bachiller P. A.; tres puntos.
Sánchez López, Amador Carlos.
Sánchez Loisa, Antonio.
Sánchez Martín-Delgado, Felipe, Ba

chiller elemental; dos puntos.
Sánchez Méndez, Enrique.
Sánchez Ramírez, Félix. Bachiller 

P. A.; tres puntos.
Sánchez Riaño-Zapata, Gonzalo. Ba

chiller P. A.; tres puntos.
Sánchez Rincón, José Antonio.
Sánchez Rodríguez, Francisco.
Sánchez y Sánchez, José. Bachiller 

P. A. y Aparejador; seis puntos.
Sánchez Sánchez, José. Guardia ci

vil; un punto, 20 por 100 Sargentos.
Sánchez y Sánehe«£Juan.
Sánchez-Serrano Sales, Ismael. Ba

chiller P. A.; tres ptwtos.
Sánchez-Serrano Sales, Juan. Perito 

químico; tres puntos.
Sancho Lorón, Félix.
Sanjurjo y Nin de Cardona, Francis

co María. Bachiller P. A.; tres puntos.
Sanjurjo y Nin de Cardona, Pedro.
Sans Gómez, José Manuel. Bachiller 

P. A.; tres puntos.
Santamaría Estrada, Cayetano. Guar

dia civil; un punto.
Santamaría del Río, Luis.
Santamaría y Ruiz de Gopegui, No- 

nito. (Condicional.)
Santiago Gil, Gabriel.
Santos Novoa, Agustín. Bachiller 

P. A.; tres puntos.
Santos Sancha y Díaz, Benjamín. Ca

bo; un punto.
Sanz. Cepeda, Emilio.
¡Sanz Jimena, José.
Sanz Ruiz, Indalecio*

Sariego Muñiz, Silvino.
Saso Méndez, Luis. Bachiller P. A,; 

tres puntos.
Sastre Casellas, Luis.
Sellés Moliner, Antonio.
Sepúlveda Sepúlveda. Wenceslao. Ca

bo; un punto.
Serrano Hernández, Antonio.
Serrano Pérez, Luis.
Serrano Rubio, Mariano.
Serrano Sánchez, Felipe. Bachiller 

P. A. y Suboficial de complemento; seis 
puntos.

Serrano Tudanca, Félix.
Sierra Moscoso, Rafael.
Silva Marcos, Gervasio Marcelino 

(Condicional.)
Silva Precaut, Manuel de.
Silvestre Pérez, Alfonso.
Silvestre Sanz, Cesáreo.
Simón Sanz, Antonio Angel.
Sitjar Vita, Bartolomé.
Sola Ruiz, Domingo.
Soler García, Florián.
Somalo Domínguez, Juan Francisco. 

Bachiller P. A.; tres puntos.
Sordo Pastor, Luis. Bachiller elemen

tal; dos puntos.
Soriano Martínez, Francisco.
Sosa Orduña, Mónico.
Soto Saburido, Luis. (Condicional.)
Sotomayor Salcedo, Luis.
Suárez Irigoyen, Aquilino. Carabine

ro; un punto.
Suárez y Sánchez-Molero, Javier.

■ Tamayo Cantabrana, Mateo.
Tejada Bar celó, José.
Tejad# Grande, Mariano. Bachillef* 

P. A.; tres puntos.
Tejado Daza, José. Bachiller P. A.; 

tres puntos.
Tirado Tejero, José.
Toledo Sánchez, Fructuoso. Bachi

ller elemental; dos puntos.
Tolsa Alcayde, Carlos. Suboficial de 

complemento; tres puntos.
Tomás Berga, José.
Tomás Solano, Ju#n.
Tornadillo Llano, José María.
Torrado Beltrán, Saturnino.
Torre Sánchez, Rafael de la. Perito 

contable comercial; tres puntos.
Torre Torres, Eduardo de la. Con

ductor.
Torréns Béj,ar, Fernando.
Torres López Ballesteros, José Juan 

de.
Torres Sbert, Vicente. Cabo; un 

punto.
Toyos Cofiño, Jesús.
Traballeda May-ans, José. Bachiller 

P. A., Cabo; cuatro puntos.
Trilla Fornells, José María. Perito 

m ercantil; tres puntos.
Triviño Utes#, Antonio. Bachiller 

universitario; tres puntos.
Trujillo Gómez, Francisco.
Ubeda Troyano, Alfonso. Bachiller 

P. A.; tres puntos.
Ucieda Gavilanes, Paciano. Bachi

ller P. A.; tres puntos.
Umbert Bonet, Miguel. Bachiller 

P. A.; tres puntos.
Ureta Gallardo, Carlos.
Valdivielso Rebolleda, Damián, Ba

chiller universitario; tres puntos.
Vallecillo Quiñones, Andrés. Ba./M- 

11er elemental; dos puntos.
Vailejo Ruiz, Víctor. (Condiciona.?.)
Valls Taronji, Juan. Cabo; un punto.
Vaquero Ghenne, Enrique.
Varela Corredoira, David, ( C o j k U -  

cional.)
¿Varona Fernández, Manuel
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Vázquez González, Antonio. Cabo; 
un ponto,

Vázquez Limón, Juan José. Bachiller 
P. A.; tres poní os.

Vázquez Utero]I, Pedro, Perito Apa
rejador; tres pantos,

Vázquez Mosquera, Luis, "Bachiller 
P. A. y Secretario de Ayuntamiento; 
seis punios.

Vecina Molina, José.
Vega Espadas, Mariano de la.
Vela Ar am baro, José María»
Ve i asco Hernández, Gnofre. Maestro 

nación.al; cuatro puntos.
Ve 'asco Olmedo, Manuel.
Ve asco Orozco, Emiliano.
Ye i asco Rojas, Isaías Pablo. Baclii- 

(11er P. A.; tres puntos.
Vence Arias, José. (Condicional.) 
Vera Girona, Francisco. (Condicio

nal.)
Verdusco Garrido, Francisco. Veinte 

' por ciento hijo de funcionario y 'Ba
te chilier P. A.; tres punios.
1 Verdú Rico, Jaime,
; Veronas Camina, Prudencio, Guar- 
•' dia civil; un punto. (Condicional.) 

Vicente Gómez, Baldomcro F. 
Vicente Rebollo, Andrés.
Vicente .Rodríguez, Andrés.
Vidaller de las lieras, Florencio.
■Vidaller Roy, José María.
Viguera Rodríguez, Gaspar.
Viibazo de Dios, Angel, 

a ' Vílchez Illescas, José.
V V[llamazares Camino, Juan..Maestro 

■te/de Primera enseñanza; cuatro fin itos. 
f fh Villarroel Morera, José María.
VA Villena Garreño, Juan, 

i  Villena Garreño, Francisco.
Villero Tinoco, Constan tino. Apare

jador, Perito mecánico, Alférez de 
complemento; 10 puntos,

* Vibó López, Martín» 20 por 100 . de 
Funcionarios.

Vizcaíno Estebarán, Faustino,
Ylibero Ruiz, Felipe.
Yuste Serra, Nicolás.
Zamarro de Antonio, Mariano, 

i ; Zorita Pérez, Alberto.
Zuecas Clavero, Anselmo, Licencia- 

ido en Derecho; cinco puntos.
, • Zuriaga Mira, José; Bachiller plan 

antiguo; tres puntos.

Opositores cuya adm isión está con di
cionada a la resolucion excelen
tísimo señor D irector general de Se
guridad.
D. Rafael Ferraz Aróos,; tener vein- 

tefe años y no haber cumplido e'1 ser- 
tepcio militar.

í). Graciano Sánchez lor&z, por el 
(mismo motivo.
. D. Alfonso Carballido óPiñeiro, por 

él mismo motivo.
y D. José Sánchez Bardagi, por Ja mis- 

jipa causa del anterior, 
y D. José María Estrada Cáheilud, pen
diente de informe.

Oposiciones que han enviado la docu
mentación, pero no los derechos de 
exámén.

Barrasco Fernández, Aníou 
íaz Alvarado, Luis.

Gárcfe Rodríguez, José,
Guerra Vareta, Germán,
Guerra Ferrándiz, Antonio 
Máteos Ramos, Antonio.
Sánchez Saavedra, Aníonio.
Pérez Portero, José,
Ramos Rodríguez, Francisco.

Tejada Sánchez, José»
Zapico Fernández, Raimundo.
Como a estos señores se les ha avi

sado personalmente, se les concede 
como último plazo hasta el dí¡a ante
rior al sorteo, en que serán excluidos 
■totalmente de no haberse recibido di
chos derechos en esta Escuela.

Opositores que han sido rechazados 
por haber presentado las instancias 
fuera del plazo.

D. Elias Pérez Toledano, se so
metió a resolución-del Exorno. S iv Di
rector general de Seguridad.

D. Manuel Martínez Mingod, llegó 
la instancija el día 20 de Agosto, 

A d v e r t e n c ia *—Los señores relacio
nados, -que figuran con la nota de con
dicional, es porque al confeccionarse 
esta relación sus documentaciones 
■adolecían de jalgún defecto o faltaba 
algún documento, según se les advir
tió en los recibos y, por consiguiente, 
deben pasarse por la Secretaria de la 
Escuela para informarse del motivo 
.y -subsanarlo en el breve espacio de 
tiempo que mediará hasta la celebra
ción del sorteo.

Este tendrá lugar el lunes, 7 de Sep
tiembre, a las ocho de.la mañana, en 
los locales de la Escuela, y con carác
ter de público.

La presente relación consta de cua
renta y  ocho hojas foliadas. Empieza 
con D. Vicente Carlos Abad Cuesta y  
term ipa con B. Manuel Martínez Miti- 
god,

Madrid, 27 de Agosto de 1931.—El 
D irector de la Escuela, Nicolás Ca
rrera.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se halla vacante en la Escuela P ro

fesional de Comercio de Santa Cruz 
de Tenerife la Cátedra de Geografía 
económica, que ha de prover.se por 
concurso previo de traslado, con arre
glo a lo dispuesto en el Re-al decreto 
de 30 de Abril d-e 1915 y Orden mi
nisterial de esta fecha.

Pueden optar a este concurso los 
Catedráticos numerarios de Escuelas 
de Comercio que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado Cáte
dra igual a la respectiva vacante o 
de indudable analogía, por tratarse de 
la misma materia docente.

Los aspirantes elevarán sus instan
cias a este Ministerio, acompañadas 
de la hoja de servicios, debidamente 
qertiñeada, por conducto y con infor
me del Director de la És cuela* en ;fu e  
slfveht, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, a contar 
desde él en que se publique esta con- 
voteítoria en la Gaceta ©e Madrid.

Éste anuncio se pnblteará rahos b o 
letines OfíciaHs de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos los Es- 
táblecMientos públicos de enseñanza 
t|e ía l i c i ó n ; lo cual se advierte para 
d’ue las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin más 
avi§o que el presente.

Madrid, 29 de Agosto de U B I E l  
Subsecretario, Domingo Ramés.

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de Cádiz una Cátedra de Pa
tología quirúrgica, con su clínica, que 
ha de proveerse por concurso previo 
•de traslado, conforme a lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de Abril de 
1-915 y Orden ele esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
Cátedra igual a la vacante o de indu
dable analogía, por tratarse de la mis
ma materia docente»

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de- la hoja de ser
vicios, a este Ministerio, por con due
lo y con informe del Jefe del Estable
cimiento donde sirven, .precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a contar ‘desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

Este anuncio se publicará en los So
be Unes Oficiales . de las provincias y 
por medio de edictos en iodos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que asi -se ver fique des.de lue
go, sin más aviso que el presente»
^ Madrid, 31 de .Agosto de 1931.— El 
Subsecretario, Domingo JBarnés.

Vistas las peticiones elevadas a este 
Ministerio por los alumnos que cursan 
el Bachillerato solicitando se prorro
gue el plazo de matrícula en la . actual 
convocatoria,

Esta 'Subsecretaría, teniendo en 
cuenta has razones expuestas y que se 
trata de la liquidación del plan de es
tudios de 1928, ha resuelto am pliar el 
plazo hasta el día 15 del corriente.

Lo que comunico a V. S’S para su 
•conocimiento y  demás efectos, l a - ,  
drid, 1»° de Septiembre ócle 1931.—El 
Subsecretario, Domingo Barnés. 
Señores Directores de Jos Institutos 

Nacionales y locales de Segunda en
señanza.

MINISTERIO DE F OMENTO

DILECCION GENERAL DE  OBRAS 
PUBLICAS

SECCION DE PUERTOS

Concesiones.
Excm o. Sr.: Visto el expediente ins

truído a instancia de D. Miguel'Martí
nez de PiniUos, en solicitud de autori
zación para instalar mi transbordador 
aéreo desde las salinas “X;a Tapa”, en  
el Puerto de Santa María, a la mar
gen izquierda de la ría del Guada- 
M íe.:

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

"Resultando que el expediente -..ha ‘si
do tramitado con arreglo a lo dispues
to en el Reglamento de 19 de' Enero 
de 1928, para da aplicación de la ley 
de 'Puertos ú t  la misma fecha: 

Resultando que infante el -plazo ‘de 
información pública no fué presenta
da reclamación alguna contra lo soli
citado : • ■
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Re.si? lian do que han inform ado en 
s e n t i d o  favorable a la concesión el In 
genio ro Jefe de la Comisión adm inis
tra'!; iva del puerto, el Ayuntamiento de 
[Puerto de Sania María, la 'Comandan
c ia  de Marina de Cádiz, la Jefatura 
»de Obras públicas de la provincia, el 
Gob- *. no civil de la misma, la 4.a Di- 
Voíc i de Ferrocarriles,  la 3.a Demar- 
i w i i del Circuito Nacional de Fir- 
u ^  Especiales y los Ministerios de 
Mar .m y de la Guerra:

Considerando que las obras a - que la 
petic ión se refiere no habrán  de oca
s iona r  perjuicio a los intereses públi
cos ni a los p a r t icu la re s :

Considerando que tratándose de un 
^aprovechamiento particular,  para el 
gue se obtiene beneficio de obras eje
cutadas por  el Estado, procede apli- 
jcar a la concesión lo que previene el 
[articulo adicional de la ley de Juntas 
/de Obras de Puertos, de 7 de Julio de 
[1911; v, en su  consecuencia, im poner 
3a obligación de abonar al Estado- un 
canon  cuya cuantía p ropondrá  la Je- 
ífatura de Obras públicas oyendo a la 
D irección del puerto de Puerto de San
ia  María,
; El Ministerio de Fomento ha dis
puesto acceder a lo solicitado, con 
¡arreglo a las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a D, Miguel Martí- 
hez de Pinillos, vecino Me Cádiz y p ro 
p ie ta r io  de la salina denom inada “La 
jT-apa”, situada en el té rm ino  m unici
p a l  de Puerto de Santa María, para 
cons tru i r  el t ransbordador  y las es- 
jiaeiones Me carga y descarga" y cuan
tas obras figuran en el proyecto p re
sen lado por el peticionario  y firmado 
p o r  el ingeniero de Caminos D. Ig
nac io  Mor ello, en 23 de Abril del co
r r ie n te  año, sirviendo este proyecto de 
.íb ase y modificándosele tan sólo en lo 
tqne a continuación se indica y en lo 
¡que exija el cumplimiento de las dispo
s ic iones  de carácter general 'sobre ins
talaciones eléctricas.

2.a La estación de descarga se si
tuará  en la margen izquierda de la ría 
d-el Guadalete, entre el final del muro 
antiguo de cneauzamienio de la ría y 
•el pílenle de San Alejandro de Ib ca
r re te ra  de Madrid a Cádiz, y estando 
Ja parle más saliente del castillete que 
voris iilaye la referida estación a cuatro 
metros por lo menos del paramento ex
terior del citado muro del lado de las 
tierras.

32 Las obras deberán dar comienzo 
en el plazo de un (1) mes, a p a r t i r 'd e  
la fecha de la presente disposición, y 
terminar en el de un (1) año, a contar 
de la misma fecha.

4.a Las obras serán replanteadas pol
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, con la iinervención de 3a 
cuarta División técnica y administrati
va de ferrocarriles y de la Jefatura del 
Circuito de Firmes Especiales, levan
tándose de dicha operación la corres
pondiente acta.

Terminadas las obras, el conce- 
C i o n a i s o  lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras públicas de la p ro 
vincia, a fin de que, por la misma, se 
procería con el concurso de la cuarta 
División técnica y administrativa de 

•ferrocarriles,  de la Compañía de los 
Ferrocarri les Andaluces, y de la Jefa
tura des Circuito de Firmes Especiales

oportuno reconocimiento. Del resul

tando de esta operación se extenderá 
acia, que será sometida a la aproba
ción competente.

6.a El concesionario depositará, en 
concepto de fianza definitiva, la canti
dad necesaria para  que aquella sea el 
cinco (5) por ciento (100) del importe 
■de las obras que ocupen dominio pú
blico.

7.a La fianza será devuelta una vez 
aprobada el acta de reconocimiento de 
las obras.

8.a Estas serán inspeccionadas, tan
to durante la construcción como en 3a 
explotación de las mismas, por  la Je
fatura de Obras públicas de la provin
cia, por la del Circuito de Firmes Es
peciales, por la cuarta División de fe
rrocarriles y por la Compañía de los 
Ferrocarriles Andaluces.

9.a Los gastos que ocasionen el re 
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario. La Compañía de los 
Ferrocarriles Andaluces podrá desig
nar  para la vigilancia de los trabajos, 
un Agente, cuyos jornales le serán re
embolsados por el concesionario,

10. El castillete que se proyecta si
tuar en el lado izquierdo ele la vía, se 
colocará a la distancia conveniente a 
fin de que se deje libre el espacio ne
cesario para el establecimiento de la 
futura doble vía.

11. El concesionario quedará obli
gado a conservar constantemente en 
buen estado las obras, siendo de su 
cuenta los gastos necesarios para  esta 
atención.

12. Si la Compañía de las Ferroca
rriles Andaluces tuviera necesidad en 
cualquier momento de modificar la vía 
del ferrocarri l  de Sevilla a Cádiz 
(sencilla o doble) o electrificarla, y p a 
ra ello se requiriese variar la situación 
del cruce de que se trata, todos los 
gastos que con tai motivo se originaran 
serían de cuenta del concesionario.

13. La Compañía de los F errocar r i 
les Andaluces queda exenta de toda 
responsabilidad por los daños y p e r 
juicios que puedan causarse al peticio
nario con motivo de esta autorización, 
por causas dependientes de la explota
ción del ferrocarril,

14. El concesionario será respon
sable de cuantos daños y perjuicios se 
pueda irrogar al ferrocarri l  con el uso 
de esta autorización o por  incum pli
miento de cualquiera de las condicio
nes con que se le otorga.

15. To'das las obras que se ejecu
ten ofrecerán la suficiente garantía de 
resistencia y seguridad.

16. Ni dudante las obras, ni des
pués ele term inadas podrá  ser obstru i
da la carre tera con materiales ni ob
jetos de ninguna clase.

17. El t ransbordador deberá que
dar en condiciones que no pueda caer 
nada sobreña  carretera.

18. Se atendrá el peticionario en un 
todo a cuantas órdenes, tanto verba
les como por escrito, se le comunique 
por el personal encargado de la ca
rretera.

19. Durante la ejecución de las 
abras se colocarán las señales de p re 
caución necesarias para la seguridad 
del tránsito.

20. El concesionario abonará poi 
ideianíahü, en la Caja de la Comisinó 
administrativa del puerto de Puerto 
de Santa María, un canon que p ropon

drá la Jefatura de Obras públicas J 
aprobará la Superioridad, y  que po 
drá ser modificado cuando la Admi 
nisíración lo juzgue oportuno.

21. Deberá remitirse una copla de- 
proyecto a la Comandancia de Obras. 
Reserva' y Parque de Ingenieros do 
la segunda Región, reservándose el ra
mo de Guerra el derecho a utiliza! 
l ibremente las obras y aun a destruir
las total o parc ialm ente cuando así lo 
exijan los intereses de la defensa, a 
juicio de la Autoridad militar com
petente.

La ocupación o utilización del terre
no o aun la destrucción de las obras 
en caso de necesidad, será sólo en el 
de intervención de la Autoridad mili
tar  en su especial función, por opera
ción de guerra ante necesidad apre
miante y justificada o cuando por las 
mismas causas así lo disponga el Go
bierno con arreglo a los preceptos del 
Real decreto de 10 de Diciembre de 
1916, que establece un régimen espe
cial en la zona militar de costas y 
fronteras.

22. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título' precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de p rop iedad  y sin perjuicio de ter
cero.

23. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo y a la 
protección a la industria  nacional y 
a las demás de carácter social.

24. Quedará el concesionario obli
gado a respetar en todo tiempo las 
servidumbres de salvamento y vigilan
cia del litoral.

25. Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo que dispone la vigen
te ley del T im bre antes de que se 
efectúe el replanteo de las obras.

26. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión, y, llegado 
este caso, se procederá  con arreglo a 
las disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

Lo que de orden del excelentísimo 
señor Ministro digo a V. E. para su. 
conocimiento, el de la Jefa tura de 
Obras públicas de esa provincia, el 
del interesado y demás efectos. Ma
drid, 22 de Agosto de i 931.—El Di
rector  general, José Salmerón García. 
Señor Gobernador civil de la p rov in

cia de Cádiz.

Excmo. S r . : Visto el expediente y  
proyecto relativos a la autorización 
solicitada por  D. Justino Lemona, co
mo Director Gerente de la Sociedad 
anónima “Talleres de Deusto”, para 
construir un espigón de horm igón a r 
mado en sustitución del de madera 
que frente a los talleres de dicha So
ciedad hay en la r ibera  de Deusto, en 
la 'r ía  de Bilbao,

El Ministerio de Fomento, conforme 
con el dictamen de la Sección cuarta  
del Consejo de Obras públicas, ha 
reorda do lo s igui e n te :

1.° Se autoriza a la Sociedad anó
nima “Talleres de Deusto” para cons
truir un muelle-espigón de hormigón 
armado en sustitución del de m adera  
que. frente  a sus talleres y en la mar*
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gen derecha de la ría de Bilbao le fué concedido anteriormente por Real orden de 21 de Octubre de 1898, siempre que se sujete a las siguientes prescripciones :a) Las o b r a s  se ejecutarán con ¡arreglo a los planos presentados, suscritos con fecha 25 de Noviembre de >1929 por el Ingeniero D. Manuel Atu- cha; pero antes de comenzar las obras deberá el concesionario revisar ios. cálculos de los elementos de hormigón armado, de acuerdo con las observaciones hechas en el dictamen de la Sección cuarta del Consejo, y llevar a Icabo las rectificaciones que de dicho estudio se deriven, con la conformidad de la Jefatura de Obras públicas,b) Se otorga esta autorización a título precario, sin plazo limitado, sal-sf vo el derecho de propiedad y sin perju icio  de tercero, con sujeción a lo ¿prescrito en los artículos 41 y 47 de fia vigente ley de Puertos y de acuer- *do con el 78 y 82 de su Reglamento, .En su virtud, las obras que se auíori- ran no limitarán en ningún modo la propiedad ni los derechos de la Administración pública en aquel lugar, y si ésta lo creyera conveniente para el mejor servicio del puerto, el concesionario dejará libre las c i t a d a s  obras, sin derecho a indemnización alguna por el valor de las mismas ni por daños y perjuicios, plidien do, sin embargo, retirar la grúa y el material ¡de la vía férrea que anteriormente le fué conredida, disponiendo de ellos libremente.c) La referida Sociedad queda obligada a conservar las obras en perfecto estado y reparar cuantas averías se ¡produzcan en aquel muelle, tanto en ;el período de su construcción como ‘durante la explotación, quedando asimismo obligada a la extracción de ¡cuantos materiales caigan a la ría colmo consecuencia de dicha construcción y explotación.

d) Las obras serán ejecutadas por cuenta y riesgo de la Sociedad concesionaria, con la inspección del Ingeniero Director del puerto y del Ingeniero Jefe de Obras públicas.e) Dichas obras deberán comenzar en el plazo de seis (6) meses, a contar de la fecha de la Ga c e t a  en que se publique esta concesión, y terminar en el de (18) diez y ocho meses, apartir de igual fecha.i) De acuerdo con lo consignado en el apartado último del artículo 75 del vigente Reglamento de Puertos, el concesionario deberá constituir en el plazo de un (1) mes, a contar de la fecha de la Ga c e t a  antes citada, u n afianza definitiva en la Caja de Depósitos, elevando al cinco (5) por ciento (100) la provisional del dos (2) por ciento (100) que ya hizo efectiva.g) Terminadas las obras y previo el reconocimiento necesario, el Ingeniero Jefe de Obras públicas, con asistencia del Director del puerto, levantará acta cuadruplicada en la que conste si, al ser ejecutadas dichas obras, se han aienido a los planes antes citados y a las condiciones impuestas en esta concesión.En caso {afirmativo, y cuando sea aprobada la referida acta por la Dirección general, podrá ser devuelta la fianza definitiva. Los gastos que ocasionen la inspección y el reconocimiento serán de cuenta del concesionario.h) Este abonará por adelantado, en la Caja de la Junta del puerto de Bilbao, un canon anual de 75 peseras, a partir de la fecha de la concesión, dentro del mes de Enero de cada año.i) Tanto el citado muelle como la grúa-que de propiedad de la Suciedad allí se instale, se consiaerará de servicio público bajo la inspección y dirección de la referida Junta, la cual dará la debida preferencia a su uso por Jja Compañía concesionaria, siem

pre que no exista un motivo de interés general que lo impida.j) En compensación a lo preceptuado en la prescripción anterior, e l  concesionario podrá cobrar por el uso de la grúa el doble de las tarifas vigentes en las instalaciones más similares de la Junta, y en caso de du- da o disconformidad resolverá el Gobernador civil oyendo al Ingeniero Jefe de Obras públicas.k) No podrán destinarse las obras que se concedan a uso diferente del solicitado y del consignado en las anteriores concesiones.1) La referida Sociedad quedará, obligada a la observancia de lo esta-* blecido sobre contratos y accidentes de trabajo, así como lo referente ¡a la protección a la industria nacional.m) Por el Gobierno civil de la provincia, a propuesta de la Junta de Obras del puerto y previo informe del de la Jefatura de Obras públicas, se^ dictarán las disposiciones necesaria^; para el uso y explotación de aquel muelle y tde su grúa. ’n) La falta de cumplimiento de cualquiera de las condiciones fijadas en esta concesión, será causa de caducidad de la misma, y para su declaración se procederá con arreglo á lo dispuesto sobre esté particular eú la ley general de Obras públicas.Lo que de orden del Excmo. Sr. Ministro digo a V. E. para su conocimiento, el de la Jefatura de Obras públicas de esa provincia, el de la Junta de Obr,as del puerto de Bilbao, el de la Sociedad interesada y a los efectos correspondientes. Madrid, 30 de' Julio de 1931.—El Director general, José Salmerón García.
Señor Gobernador civ il de la provincia de Vizcaya.


